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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Valencia 31 de Mayo de 1858. =  S. M. la 
Reina y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

SS. MM. celebraron ayer un lucidísimo 
besamanos, y por la noche asistieron al baile 
dado por la guarnición en honor de SS. MM., 
habiendo sido vitoreados con el mayor entu
siasmo, tanto á la entrada como á la salida, 
por el inmenso gentío que ocupaba la plaza de 
Palacio, y en el salón por la escogida concur-
rAnrda a l l í  rA im irla

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Beneficencia y  San idad .— Negociado 3.°

La R eina  (Q. D. G .), de  conform idad  con lo p r o 
puesto  por e l Consejo R eal respecto  á la a p licac ión  
del art. 18 de la le y  de S a n id a d , ha ten id o  á b ien  
m an d ar qu e las p a ten tes lim p ia s e x p ed id a s  en p u er 
to ex tra n je r o  no sean  tra ta d a s com o su cia s por el 
solo m otivo de  no estar v isa d a s por el Cónsul e sp a 
ñol cuand o los b u q u es á q u e se  refieran sa lg a n  de  
u n  p u erto  ex tra n jero  para otro de igu a l c lase  y  en 
tren  en  n u estro s p u erto s de arribad a forzosa , por 
cu a lq u iera  de las causas ex p resa d a s en el C ódigo  
de C om ercio, con tal q u e  sea notoria ó se  a cred ite  
la  in d ec lin a b le  n eces id a d  de a r r ib a r , si tien en  d i
ch a s paten tes los req u is ito s  que se  e x ija n  para con
sid era rla s com o lim p ia s  en el p u nto  adon de fueron  
d estin ad os los bu qu es.

D e R eal orden  lo com u n ico  á V. S. para los e fec 
tos corresp o n d ien tes . D ios g u a rd e  á V. S. m u ch os  
años. M adrid 2 7  de Mayo de 1 8 5 8 .= P o sa d o  H erre -  
r a .= S r .  G obernador de  la prov in cia  d e .....

Administración.- Negociado 6.º.

R em itid o  á in form e de la s S ecc io n es de G racia y 
J u stic ia  y G obernación del Consejo Real el e x p e 
d ie n te  sob re au torizac ión  negada por Y. S. al Juez 
de p r im era  in sta n cia  de P u en te  del A rzobispo, p a 
ra  procesar  á L u is C h ico , gu a rd a  de m o n tes del 
p u eb lo  de T orrico , por haber causad o  una her id a  á 
M anuel C ordero , h an  consu ltad o  lo s ig u ie n t e :

«E stas S ecc io n es  han  ex a m in a d o  el ex p ed ien te  
de au torizac ión  negada por el G ohernador c iv il de 
la  p ro v in c ia  d e  Toledo al Juez de  pr im era  in stan cia  
de P u en te  del A rzob ispo  p ara  procesar á Pedro  
L uis C h ic o , guarda de  m on tes del pu eb lo  de Tor
r ic o ,  por her id a  ca u sa d a  á M anuel Cordero.

De d icho  e x p e d ien te  resu lta :
Q ue en  la  m a d ru gad a  del 1.° de  E nero ú ltim o  

v a r io s  m ozos de l pueblo a v isaron  al guarda de m on 
tes q u e en  la d ehesa  b o y a l se  ha llaba  a lg u ien  cor
tan d o  leñ a ; y  en  cu m p lim ien to  de su  d eb er  el c ita 
do guarda , en  un ión  de a lg u n o s m ozos y  desp ués  
de h a b er  en v ia d o  a v iso  al A lca ld e , se d ir ig ió  al 
p u n to  d es ig n a d o , y  halló  á c in co  hom b res que em 
p ren d iero n  la fuga con cu atro  ca rg a s de leña q u e  
h a b ía n  cortado ; les in tim ó q u e  se  en treg a sen  con  
la s  cab a ller ía s y  la le ñ a , á c u y a  orden con testaron  
cortan do las cu erd a s q u e  sosten ían  las cargas, v o l
v ien d o  ó em p ren d er  la fuga. P erseg u id o s por el 
g u a rd a  los d añ adores y h a b ien d o  logrado alcanzar  
á dos de  e llos le  am enazaron  de m u erte  con las h a 
ch a s y  p ied ra s de q u e  se  h ab ían  a r m a d o ; en  este  
acto lleg ó  el A lca ld e y  rep itió  la orden  de q u e  se 
en treg a sen  los d a ñ a d o res , m as esto s la desob ed e
c iero n  v o lv ien d o  á in s is tir  en la fuga; y en to n ces  
para ev ita r la  el A lca ld e  tiró  al q u e  estaba m ás p r ó x i
m o u n  palo q u e  llev a b a  a sestá n d o le  á la v ez  el 
guard a  u n  golpe en  la cabeza con la esco p eta , y  
o casionánd ole  una h erid a  q u e  ex ig ió  la asisten cia  
del fa cu lta tiv o  por espacio  de 20 dias:

Q ue seg u id a  la causa  por todos su s trá m ites, 
declararon  se is  te stig o s p resen c ia les  q u e  a com p añ a
ron al A lca ld e  al s it io  de  la o c u r re n c ia , que el 
g u a rd a  h ir ió  á M anuel Cordero al d esv ia r  el hacha  
q u e este  b lan d ía  a lrededor de a q u e l, profiriendo á 
la par am en azas de m u e r te :

Que dada v ista  al P rom otor f isca l, estim ó  que 
procedía  p ed ir  la a u torizac ión , y así lo decretó  el 
J u z g a d o :

Q ue el G obernador oyó al Consejo de p ro v in c ia , 
y, d e  acuerdo con  su  d ic tá m en , d en egó  la a u tor iza 
ción .

C on sideran do q u e  al h er ir  el guarda P edro L uis 
C hico á M anuel Cordero lo h izo  en  defensa  propia , 
v ién d o se  am enazado por e l m ism o dañ ador Cordero 
con  un  h ach a  , al m ism o tiem p o  q u e proferia  am e
n azas de m u erte  ;

L as S ecc io n es o p in an  que p u ed e  Y. E. serv ir se  
co n su lta r  á S. M. se  d ig n e  con firm ar la n e g a tiv a  de 
autorizac ión  decretad a  por el G obernador de la 
p ro v in c ia  de T oledo.»

Y  h a b ién d o se  d ign ado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
reso lv er  de  con form id ad  con lo co n su ltad o  por d i
ch as S e c c io n e s , de Real orden  lo d igo  á Y. S para  
su  in te lig e n c ia  y e fectos co n s ig u ie n te s . D ios g u ard e  
á V. S. m u ch o s años. M adrid 2 7  de Mayo de 1 8 5 8 .=  
Posada H e r r e r a .= S r . G obernador de la p r o v in c ia  de 
Toledo,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  corte  de  M a d rid , á 28  de  Mayo de  
en el p le ito  seg u id o  en el Juzgado d e  T arrasa  

* iRStefíQía cte &  h $ é  Boga y  con sortes con  el A y u n 

tam ien to  de  Sen m an at sob re re iv in d ica c ió n  y  d e 
c laración  de p rop iedad  de un as a g u a s , m in a  y 
acu ed u cto , p en d ien te  an te  Nos en  v ir tu d  de recu r
so de casación  in terp u esto  por aqu ellos con tra  la 
sen ten c ia  d ic ta d a  en 19 de S e tiem b re  de 1857  por  
la Real A u d ien cia  de B arcelon a:

R esu ltan do q u e siendo d u eñ os D. José Roca y  
los con sortes Ja im e C am ps y su  m ujer T eresa C a s -  
te llo t del agua q u e  flu y e  por la r iera  del castillo  
del M arques de S en m a n a t, de u n a  m ina y  de un  
a cu ed u cto , en Junio de 1855 el A y u n ta m ien to  del 
m ism o pueb lo  cortó el con d u cto  del a g u a , y  tom ó 
parte  de ella  para condu cir la  por un a  cañería  á la 
lu en te  nu eva  y  ab revad ero  q u e hab ia  co n stru id o  en  
d icho  p u eb lo :

R esu ltan d o  q u e  h ab ien d o  acud id o  Roca y con 
sortes á la D ipu tación  p ro v in c ia l de B arcelona en  
qu eja  contra  d icho A y u n ta m ien to , acordó aquella  
corp oración  en  9 de Ju lio  del m ism o año la su sp en 
sión  de  la  obra p r in c ip ia d a , y q u e  se p ropu siera  lo 
oportuno sobre el m odo de  usar el agua:

R esu lta n d o  q u e ,  in stru id o  e x p ed ien te  en  el Mi
n is te r io  de la G obernación  á in sta n cia  de d icho  
A y u n ta m ien to , se ex p id ió  R eal o rd en  en  13 de Mar
zo de 1 8 5 6 , por la cu a l S. M. se s ir v ió  dec larar  d e  
u tilid a d  p ú b lic a , con  arreg lo  á la ley  de 17 de Julio  
de 1836, la co n stru cc ió n  de la fu en te  y a b revad ero  
en  el s itio  d esig n a d o  por aq u ella  corp oración ; y  en  
su  co n secu en c ia  m and ó se h ic iera n  las ex p r o p ia c io 
n es n ecesa ria s con e str ic ta  su jec ió n  á d ich a  ley :  

R esu ltan do q u e  Roca y  co n so rtes p rop u siero n  
d em a n d a  en 28  de  Julio  del m ism o año de  1856  p i
d ien d o  se les d ec la ra se  p rop ietarios del a g u a , m in a  
y a c u e d u c to , en  co n form id ad  al títu lo  q u e  te n ia n  
y p r e se n ta ro n , y  se  co n d en a ra  á d ich a  corp oración  
á q u e  re s titu y ese  el agu a  u su rp a d a  y  el acu ed u cto  
cortado al e stad o  q u e ten ia n  á n tes de la u su r p a 
c ió n , con los frutos p erc ib id o s y  p o d id os percib ir;  
al pago de los dañ os y p erju ic io s ca u sad os y  al de  
los in te r e s e s ,  y  q u e  se  a b stu v iera  de d e sv ia r  la s  
a g u a s , reconociend o á los d em a n d a n tes com o d u e 
ños de e lla s , de la m in a  y a cu ed u cto :

R esu ltan d o  q u e el A y u n ta m ien to  con testó  á la  
dem anda p id ien d o  se  le ab so lv iera  d e  e l la ,  fu n d á n 
dose en  la falta de  acción  de los d e m a n d a n te s , y  en  
lo resu elto  por la D ipu tación  p ro v in c ia l y  por S. M. 
en las d isp o sic io n es c ita d a s:

R esu ltan d o  q u e  p ed id a s por Roca y con so rtes  
c ie r ta s  p osic io n es con el fin de acred itar  el goce y  
posesión  de d ich os objetos litig io so s y  la n o v ed a d  y  
perju ic io s cau sad os por el A y u n ta m ie n to , las e v a 
cu aron  v a r io s  C oncejales en  el sen tid o  afirm ativo  
propuesto por los d e m a n d a n te s , los cu a les  in s is t ie 
ron en  su d e m a n d a :

R esu lta n d o  que el A y u n ta m ien to  m an ifestó  en  
su  escrito  de d ú p lica  q u e , estando au torizad o  por  
el G obernador de la p ro v in c ia  solo para sosten er la 
se rv id u m b re  a d q u ir id a  por e l com ún del pueb lo  en  
las a g u a s p ro p ia s d e  los d e m a n d a n te s , q u e  estos no 
c o m b a tía n , creia  no se ha llaba  facu ltada la corp o
ración  para s e g u ir  e ste  l i t i g i o , en  el cu a l solo se  
tra tab a  de la p ro p ied ad  del agua , m in a  y  a cu ed u c
to , y  ren u n ciab a  al p leito  ap a rtá n d o se  de su  p ro 
secu c ió n  :

R esu ltan do q u e  d esp u és de una in sp ecc ió n  ocu 
lar hecha para m ejor proveer , d ictó  el Juez se n te n 
cia en  28  de Marzo de 1 8 5 7 , hacien do  la d e c la r a 
c ión  so lic itad a  por los d em a n d a n tes sobre la p r o 
p ied ad  del agua y a c u e d u c to , y  con d en an d o  al 
A y u n ta m ien to  á q u e  rep u siera  la ca ñ ería  rota al 
estado  q u e ten ia  á n te s del 20  de Jun io  de  1 8 5 5 , y 
al pago de las co sta s, d añ os y  p er ju ic io s ca u sa d o s  
á los actores por razón del d esv ío  de las a g u a s ; y  
añadió «que el A y u n ta m ien to  tom ase por ahora' las 
n ecesarias para su r tir  la n u ev a  fu en te  en el m ism o  
pu nto  en  qu e e x is t ia  el hoyo ó b a lsa , q u e era don 
de siem p re  la tom aron  ios v e c in o s , s in  q u e  se  en 
tendiera prejuzgada  la se r v id u m b r e  q u e pu d iera  
hab er  ad q u ir id o  el v e c in d a r io ; y que á pesar de  
ella  d ich a  corp oración  p ro ced iera  d esd e  luego á 
p ra ctica r  las op eraciones n ecesa ria s para q u e  la 
n u ev a  fu en te  e s tu v ie se  dotada del su fic ien te  cau d a l  
de agu a  q u e  fuera propia del p u eb lo : »

R esu lta n d o  q u e apelada esta  sen ten c ia  por Roca  
y  consortes en  la p a rte  q u e les p e r ju d ic a b a , fué  
confirm ad a con las co sta s por la Real A u d ien c ia  
de B a rce lo n a , d ec larán d ose  ad em as q u e los actores  
son  d u eñ o s de la m ina de agua objeto de este  
pleito :

Y r esu lta n d o , por ú lt im o , q u e  contra d ich a  se n 
tencia  in terp u siero n  recu rso  d e  ca sación  Roca y  
con so rtes , fun dán dose  al in terp onerlo  y d esp u és an te  
este  Su p rem o T r ib u n a l:

P rim ero , en  la in fra cc ió n  de la ley  16, títu lo  22, 
P artida  3 .a, por h ab er  d ich a  sen ten c ia  com pren d ido  
pu n to s no su jetos á d isc u s ió n .

S e g u n d o , en  h a b erse  d ic ta d o  con in com p eten cia  
d e  ju r isd ic c ió n , por d ec id ir  sob re el arreg lo  de la 
fu en te  y del uso y  ap ro v ech a m ien to  del a g u a , co n 
tra lo d isp u esto  en la ley de 2 de  A b ril de 1845.

Y  tercero , en h a b erse  in fr in g id o  los a r tícu lo s 61, 
62 y  333 de la ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  q u e  e s 
tab lece los térm in o s y form as de  las sen ten c ia s .

Y isto; s ien d o  P on en te  el M inistro D. M anuel O r- 
tiz d e  Z úñ iga.

C on sideran do q u e  los ú n icos p u n to s de la d e
m an d a  y  de la d iscu s ió n  h a b id a  en  este  p le ito  han  
sid o: p r im e r o , la p rop ied ad  del a g u a , m ina y a cu e 
d u cto  p er ten ec ie n te s  á los d em a n d a n tes;  y  segu n d o , 
la r es titu c ió n  á su  d isfru te  con resa rc im ien to  de  
dañ os y  p e r ju ic io s :

C onsiderando q u e  la sen ten c ia  contra  la cual se  
ha in te r p u e sto  el p r e se n te  recu rso  ha abrazado  
otro r n v m o  ájeRQ á lit ig io  y ex trañ o  adem as

á la ju r isd ic c ió n  de los T ribunrdes de ju s t ic ia , cual 
es el precep to  de q u e  el A y u n ta m ien to  dem and ado  
tom e por ahora las a g u a s n ecesa ria s del sitio  don de  
ind ica  la sen ten c ia ; p u n to  de la s e x c lu s iv a s  a tr i
bu cion es de  la A d m in is tra c ió n  con arreg lo  á la ley  
de 2 de A b ril de 18 4 5 , á la de ex p ro p ia c ió n  forzosa  
de 17 de  Julio  de  1836 y  á la Real orden  de 18  de  
Marzo de 1856  á n te s referida :

Y co n sid eran d o  q u e a u n q u e no se  ha faltado en  
la sen ten c ia  á los precep tos de los artícu lo s 6 ! ,  62  
y 333 de la ley  de E n ju iciam ien to  c i v i l , se  han  in 
fr in g id o  :

P r im ero , la ley  16, títu lo  2 2 , P artida  3 .a, q u e  
declara como non  clebe va ler el ju ic io  que da  el j u d -  
gador sobre cosa que n o n  fu e  d em a n d a d a  an te  é l:

Y  segun do, la citada ley  de 2 d e  A b ril de 1845, 
que confia ex c lu s iv a m e n te  á la A d m in istra c ió n  el 
arreglo , con su jec ió n  á las le y e s ,  d e l d isfr u te  de 
la s a g u a s com unes.

F allam os, q u e  d ebem os d ec la ra r  y  declaram os  
haber lu g a r  al p resen te  recurso  en  todo lo rela tivo

al p u n to  ajeno á la ex p resa d a  cu estió n  de p rop iedad  
y  restitu c ió n  de su  d isfru te  á su  a n ter io r  e sta d o , y 
en  su  co n secu en c ia  casam os y  an u la m o s e l referido  
fallo de 19 de S e tiem b re  de 1857  en  la parte  q u e  
se  refiere á los p u n to s no ex p resa d o s en  la  d e 
m a n d a .

Y  por e sta  n u estra  s e n te n c ia , de la cu a l se p a 
sa rán  las op ortun as cop ias para su  p u b lica c ió n  en  
la G aceta  é  in se r c ió n  en  la Colección leg is la tiva , así lo 
p ro n u n cia m o s, m an d am os y  firm am os.— El M arques 
de G e r o n a .= S e b a s t ia n  G onzález N a n d in . =  Jorge  
G isb e r t .= M ig u e l O sc a .= M a n u e l O rtiz d e  Z ú n ig a .=  
A n tero  de E c h a r r i.= F e r n a n d o  C alderón y  C ollantes.

P u b lic a c io n — L eida y  p u b lica d a  fué la  an ter io r  
sen ten c ia  por el E xcm o. é lim o . Sr. D. M anuel Or
tiz de Z ú ñ ig a , M in istro de la Sala pr im era  del S u 
prem o T r ib u n a l de J u stic ia , celeb ran do au d ien cia  
p ú b lica  la  m ism a  S ala  en  e l d ia  d e  h o y , de q u e  yo  
el E scr ib a n o  de C ám ara certifico .

M adrid 28 de Mayo d e  1858 . =  J u a n  d e  D ios 
R ubio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real instrucción de 23 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

Importe nominal. ¿ que ofrecían 
su venta.

D. Antonio Martínez García................................................
A. Franco Pardo.................................. ..........................
Félix Martínez Azcoitia..................................................
José Martí y Artigas........................................................
Manuel Jim énez.................................................................
Manuel M. Sánchez.........................................................
José Sánchez......... .............................................................
Segundo de P ineda..........................................................
Antonio Martínez García..................................... ..
Ramón Marina....................................................................
El m ism o.............................................................................
Manuel de Segura........................................ : ..................
El m ism o..............................................................................
José Cueva...........................................................................
José Rodríguez...................................................................
El m ism o..............................................................................
Francisco Rodríguez López...........................................
Ignacio Caballero...............................................................
Gervasio Aparicio.............................................................
Luis P rieto .............. ............................................................
El m ism o..............................................................................
Luis Ramírez.......................................................................
El m ism o...................................................................
Manuel Pardo......................................................................
El m ism o.............. .... ................ .......................................

Preferente. 

No preferente.

90.000 
26.038

7.468 
17.726 
41.449 
4 5.237
60.000 
46.123

8.220
6.078

20.000
36.000 

4 32.639
8.604

40.000 
49.962

138.354 
4 0.000 

9.327
40.000 

8.522
60.000 

426.665
50.000
50.000

á 58,75 
62
70,25 
60 
57 

‘ 90 
87
80,05
79
56,50
64.90
64 
68
57.98
60.90 
70 
59 
85
65
80 
65
99.99 
62,49 
65 
62

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFEREN TE.

D. Antonio Martínez G arcía................................................
José Martí y  Artigas (parte de 17.726 rs.)................

á 58,75 
60

Efectivo 52.875 
2.680

94.467 55.555

EN LA DEUDA NO PREFEREN TE.

D. Ramón Marina........... ..................................................... ..
.. Manuel J im én ez ,................................ ............................

José Cuevas..........................................................................
Francisco Rodríguez López.............................................
José Rodríguez....................................................................
Ramón Martínez (parte de 20.000 rs.). .............. ............ 13.632

á 56,50 
57
57.98 
59 *
60.99 
61,90

Efectivo. 3.434 
6.525 
4.988 

81.627 
6.099 
8.438

188.144 1 4 4 .44 4

Madrid 28 da Mayo de 1858.=E l Secretario, Ange
lYiicínn P a c fn r

l F .d eH ered ia .= Y .° B,°=*E1 Director general, Presidente en co -

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación desde 1.° de Junio 
próxim o, y  horas de doce á dos de la tarde, el cupón  
del sexto sem estre, que vencerá en 1.° de Julio siguiente, 
bajo carpetas du p licad as, para el señalamiento del dia 
en que han de percibir su importe en el Banco de Es
paña.

Madrid 29 de Mayo de 1858.=E l Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción d iaria  del correo de ida  y  vuelta  entre
Vergara y San  Sebastian.

1 .a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y  periódicos exclusivam ente desde 
Vergara á San Sebastian y vice v ersa , pasando por Elgoi- 
bar, Azcoitia, Azpeitia, Cestona, Zaráuz y  Orio, y la di
rigida á los baños de Cestona durante la temporada de su 
uso.

2.a La distancia que media entre dichos puntos extre
mos se correrá en las horas marcadas en el itinerario que 
actualmente r ige , sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente , la multa de 80 rs. vn. por cada media hora , y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente número de caballerías 
m ayores, situadas en los punios más convenientes de la 
línea á juicio del Administrador principal de Correos de 
San Sebastian.

5.a Será obligación del contratista correr lds extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , ésta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencida? en la referí’ 
da AdminiMraQion principal.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de.la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva su basta; pero si en esta época existiesen cau- 
sás que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres m eses m ás, bajo 
el mismo precio y  condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aum entar ó disminuir las exp ed ic io n es; variar 
ó suspender en parte la línea designad a, y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones, sin  de
recho á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación 
resultare aumento de d istancias, el Gobierno determ i
nara el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar, dentro del término d e 'lo s  
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se a v ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el Bo
letín oficial de la provincia de Guipúzcoa y por los demas 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de e lla , asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 30 de Junio próximo, 
á la hora y  en el local que señale dichfo Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 28.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia  
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 2.340 rs. 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los in teresados. ménos la correspondiente 
al mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
d e lfservicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se  harán en pliegos cerrados 
y  en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en  el acto de la subasta 
acreditando al mism o tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. Á cada proposición acompañará en distinto p lie 
go , también cerrado y  con el m ismo le m a , otra con la 
firma y  domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
formula sig u ien te : r

«M e obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Vergara á San Sebastian y vice versa por el 
precio d e  reales anuales bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por 8, M,»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

48. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se  
extendera el acta del rem a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se remitirá inm ediatam ente el e x 
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

2 0 *  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta  
aei rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una sim ple  
y 2íra ?íí PaPe* sellado correspondiente.

. 21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre-  
.el art- 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 

18D2 si no cum pliese las condiciones que deba llenar para 
ei otorgamiento de la escritura, ó im pidiese que ésta ten- 

0 e,n e* Ormino que se le señale.
22. Será de cuenta del contratista conservar en  buen  

estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y  e s 
cribir.

Madrid 28 de Mayo de 4858 .= E s copia. = *El Director 
general de Correos. Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 12 de Julio próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecim iento de minas de Almadén para 
contratar el sum inistro de la obra de tejera necesaria en  
el mism o durante un año , á contar desde 4.* de dicho 
mes, bajo los precios marcados en el presupuesto, que as
cienden á la cantidad de 32.197 rs.

El pliego de condiciones y  presupuesto se hallan de ma
nifiesto en Almadén y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sig u ien te :

D- N    enterado del pliego de condiciones, se
obliga á sum inistrar á las minas de Almadén las 93.460 
obras de tejera por el precio d e  rs. vn.

(Fecha'y firma.)
Madrid 34 de Mayo de 1S58.=*P. S ., Pedro Pastor y  

Maseda.

El dia 42 de Julio se celebrará subasta pública en  el 
establecim iento de m inas de Almadén para contratar el 
surtido de obras de tejera para el departamento de A l-  
madenejos bajo los preciós marcados en presupuesto, que 
ascienden á la cantidad de 46.027 rs.

El pliego de condiciones y  presupuesto se hallan de  
manifiesto en la Dirección general del ramo y  en el es
tablecimiento de Almadén.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo siguiente:

D. . . . .  m e obligo á suministrar á las m inas de A l-  
madenejos las 56,650 labores de tejera que se expresan
en el pliego de condiciones por el precio d e   reales
vellón.

(Fecha y  firm a)

Madrid 31 de Mayo de 4858.— P. S ., Pedro Pastor y  
Maseda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería p r im itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

44 , 42, 2 , 3 4 , 57.
El prem io de 2.500 rs. vn . concedido en  cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, M ilicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que fe liz 
m ente hem os terminado por los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y  las libertades de la n a c ió n , ha cabido 
en su ér te , con el primer extracto de la de este d ia , á 
Doña Isidora Garañana, hija de D. Mariano, Miliciano Na
cional de L iria . muerto en el canino del honor

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se  expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p ersonal, pueden acudir, por sí ó por m edio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que  
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pú b lica ; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del D e
partamento de Liquidación la factura que acredite su  
personalidad , para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ectiv a s liq u id acion es.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

CORUNA.

52596 Doña Isabel Asindo.
52597 D. Francisco Bañuelos.
52598 Doña Rosario Brandariz.
52599 D. Francisco Bueno.
52600 Doña Ana Castañino.
52601 D. Francisco de P. Calvo.
52602 D. Bernardo Capelo.
52603 D. Joaquín Diaz Ponte.
52604 Doña María del Cármen Fernandez Diaz.
52605 Doña Florentina García Montes.
52606 D. Mateo García.
52607 Doña Josefa Teresa García.
52608 D. Ramón Golobarda.
52609 Doña María del Cármen Hernández.
52610 Doña Ramona Isla Cobian.
52611 Doña María Lago.
52612 D. José López Arenosa.
52613 D. Saturnino Lorenzo.
52614 D. Manuel Marco.
52615 Doña Josefa Clara Mudoy
52616 Doña Manuela Moar.
52617 Doña Josefa Mendez.
52618 D. José Antonio Navarrete.
52619 Doña Dolores Perez.
52620 D. Nicolás Pievaga.
52621 Doña Manuela Permuy.
52622 Doña Rosa Rugadas.
52623 D. Agustín del Rio.
52624 D. Baltasar del Reino.
52625 D. José Somoza.
52626 D. Mariano Zuazo.

VALENCIA.

52627 D. Prancisco de P. Adriansens.
52628 D. Joaquín Aguilar.
52629 Doña María Josefa Alvarez de Ocamno
52630 D. José Aguilar. F *
52631 D. Alonso Acebedo.
m m !  RoñD M,arin Francisca y María Vicenta Ayuso.
52633 D. Benito Barreyra.
52634 Doña Pilar Berrío.

j¡Jaria Ramona Busto y Alvarez.
52636 Dona Manuela Bustamante.



D. tfráncísco Ifelda.
52638 D. Melchor Clemente.
52639 Doña Cándida Corvinos.
52610 Doña Catalina Cortés.
52611 D. Joaquín Juan Canelo.52612 Doña Teresa Clairach y Tirado*.
52643 Doña Rosa Car reño.
52614 D. Vicente Climent y. Vicent..
52615 Doña Ramona Crusellas.
52616 Doña T eresa  Caballero  y  Gallos
52617 Doña Vicenta Danza.
52618 D. Santiago Luis Dupuy.
52649 Doña Juana y María Esain.
52650 D. Nicolás Estéban.52651 Dona Ana Fullana y Francés.
52652 Doña D ionisia , Juana y Cecilia Fernandez y

F ern a n d ez .
52653 Doña Josefa Ferrer y  Galisteo.
52654 Doña Carlota Febrer v Febrer.
52655 D. Gervasio Fraile.
52656 D. Antonio Gómez.
52657 D. Antonio  Goy.
52658 D. Ignacio Gimeno.
52659 D. Juan Bautista Gimeno y  BFosefc.
52660 D. Juan Bautista G4toenó y SarbéñelL
52661 Doña Teresa Gallo.
52662 D. Manuel Lope».52663 D. Manuel León Grtiz cte P itó la ,
52664 D. Francisco íu qu ero .
52665 D. Francisco Legas.
52666 D. Barto lomé Alaria.
5^É67 D. Vicente Morata.
52668 D. Tomas Martin.
52669 D. Vicente Macholi.
52670 D. Antonio Miró y  Chiva.
52671 D. Francisco Navarro.
52672 D. Miguel Ortiz.
52673 D. Tomas Ortiz.
52674 Doña María Rita de la Peña.
52675 D. Tomas Paumer.52676 Doña Joaquina y Josefa Peris y Yiana.
52677 Doña Juana Pajes.
52678 D. Joaquín Polo de Bernabé.
52679 D. Domingo Peris.
52680 D. Francisco Peña.
52681 D. Juan Bautista Quiiez.
52682 D. Antonio Romaguera.
52683 D. José Rivas.
52684 D. Vicente Rengifo.
52685 D. Manuel Romero y Payan.
52686 Doña Mariana Juana Ruiz.
52687 Doña Sabina Reclus y  Febrer.
52688 D. Domingo Ripoll.
52689 Doña Magdalena Rodríguez.
$2690 D. Fernando Selles.
52691 D. Victoriano Sien.
52692 D. Manuel Suárez.
52693 D. Juan Sarden.
52694 D. Pedro San Lorenzo.
52695 D. Vicente Tormo.
52696 D. Antonio Troncoso.
52967 D. Luis Tortosa.
52968 D. José Vela.
52699 jlo ñ a  María Trinidad Vivanco.
52700 D. Ignacio Velazquez.
52701 D. Valero Vivó.

Madrid 14 de Mayo de 1858.«=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=»V. B.°¿=El Director general, Presidente en ^em isión, Pastor.

PA LENCIA.

52702 D. Blas Bringas
52703 Doña Escolástica Baltasar.
52704 D. Camilo Chocan.
52705 D. Santos Castellanos.
52706 D. Antonio Calonge.
52707 D. Manuel del Castillo.
62708 D. Pedro Diez.
52709 D. José Dragón.
52710 D. Johé Diez López.
52711 D. Juan Fernandez.
52712 D. Antonio González.
52713 D. F rancisco  González.
52714 Doña Gavina Gutiérrez Ramírez.
52715 D. S- bastían Gal-indo.
52716 D. Francisco García.
52717 D. José Gutiérrez.
52718 D. Miguel Garte.
52719 D. Estéban García.
52720 D. Ceferino Herrero.
52721 Doña María Ibáñez.
52722 D. Facundo de la lglesia.
52723 D. Manuel Inojal.
52724 D. Angel Liébana.
52725 D. Andrés Luño.
52726 D. Félix López Zuazo.
52727 D. Andrés Martin.
52728 D. Alonso Moguel.
52729 D. Bartolomé Maestanza.
52730 D. José Martínez.
52731 D. Antonio Núñez Castillo.
52732 D. Martin Núñez.
52733 D. José Ort iz  López.
52734 D. Antonio Polo.
52735 D. Ignacio Prados.
52736 D. Pelayo Prieto.
52737 D. Patricio Puertas.
52738 D. Fernando Polvorosa.
52739 D. Serafín del Rincón.
52710 D. Baltasar Regalado.
52741 D. Pedro Rodríguez*
52742 D. Andrés Seco.
52743 D. Manuel María Santislébañ.
82744 D. Francisco Sagredo.
52745 D. Manuel Sancho.
82746 D. Vicente Santa Clara.
52747 D. Bonifacio Santos.
52748 D. Tomas Sarmiento.
52749 D. Jerónimo Simal.
52750 B. Manuel Tapia.
52751 D. Bernardo Torres.
52752 Doña Benita Urbon.

TARRAGONA.

52753 D. Mariano A leu.
52754 D. Ramón Biarnes.
52755 D. Antonio Domenech.
82756 D. José Estéban.
52757 D. Ramón Miguel.
82758 D. Antonio Porta.
52759 D. Nadal Payeras. m
52760 * D. Francisco Rué.
82761 D. Juan Rojes.
52762 D. José Serra.
52763 D. Jacinto Vidal.
52764 D. Bienvenido Veciana.

ZARAGOZA.

52765 D. Eusebio A ráyalo.
52766 D. Salvador Arazuri.
§2767 D. Juan Andux.
52768 D. Mariano Buesa.
52769 D. Antonio Borduy.
52770 D. Ramón Boldú.
52771 D. Manuel Chimioni.
52772 D. Joaquín Ramón Cabero.
52773 D. Antonio Fernandez González.
52774 D. Eugenio Guallart.
52775 D. Quintín González Tuñon.
52776 D. Felipe Gimeno.
52777 D. Mateo Heres.
52778 D. Antonio Lombas.
52779 D. Miguel Lezcano.
52780 D. Luis de Mena y Lario.
52781 D. Plácido Martínez»
52782 D* Tomas Milagro.
52783 D. Jorge Puente.

? 52784 D. Manuel Pardo*
? 52785 D. Ramón Robres*\ 52786 D. Julián Ramos.

52787 D. José Ruata.
52788 D. Luciano Subías.
52789 D. Clemente Sánchez*
52790 D. Manuel de Viezma.
52791 D. Cristóbal Vera y Segura»
52792 D. Estéban Ulzurrum.
52793 D. Antonio Zapater*
Madrid 17 de Mayo de l858.=*sEl Secretario, Angel F. 

de Heredia.==V.° B.°=El Director general > Presidente én  com isión, Pastor.

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS.

El dia 1.° de Setiembre se dará principió á los exámenes de ingreso en esta Escuela.
Para ser admitido en ella Como alútnüo es necesario: '

4 /  Haber cumplido 18 años de edad y nd béSar de 30,

2.° S e r  de  complex ión  sana y ro b us ta  y  no te n e r  d e -  
h fecto físico q u e  impida ded ica rse  al serv ic io  de  las obras

públicas .
3.° A cred i ta r  b u e n a  vida y co s tu m b re s  por m edio  de 

cert if icaciones del Cura párroco  y  de la A utor idad  del 
p ueb lo  donde resida  el candidato.*

4.® A cred i ta r ,  por  medio  de ex am en  a n te  la J u n ta  de 
P ro feso res ,  el conocimiento de las m a te r ia s  s igu ie n te s :

Aritmética .
Algebra elemental has ta  las ecuaciones  de segundo  

g rad o  inclusive.
Geometría .
Estas m ate r ias  se ex ig irán  , p o r  lo m é n o s , con la ex 

tens ión  con que  se hallan tratadas en el cu rso  de m a t e 
máticas  de Lacroix  , s in  que sea condición  precisa hab er  
estud iado  por él.

 ̂ Servirá  de especial r eco m en d ac ión  c u a lq u ie r  conoci
m ien to  cientí fico ó l i terar io  que  los in teresados  acredi ten , 
o cu a lq u ie r  t rabajo  de la m ism a  especie que  presen ten

Las solic i tudes, aco m p añadas  de la fe de bautismo y 
de las cert ificaciones de  b u e n a  vida y cos tum bres  , c u 
yos d ocum entos  d eb erá n  es ta r  legalizados en  debida f o r -  

; m a , se re m i t i rá n  á la Dirección de la Escuela  an te s  del 
d iaM .°dn Setiembre .

M adrid  20 d e  Mayo rfe I8 5 8 . - -E Í  S ec re ta r io ,  Mantíel 
Rtanor. 1 9 7 5 - 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.
Habiendo sido d en u n c iad o  para  su  reedif icación el so

la r  s i tuado  en  la p laza de los D esca lzo s , q u e  linda co n  la 
casa de la r inconada , p rop ia  de D. Francisco Conché ,  ig
norán do se  q u ié n  sea s u  dueño ,  con  arreglo  al p á r ra fo  se
gun d o  de la Real p ro v is ió n  de 20  de O ctubre  de 1788, 
cito y  em plazo  á q u ien  tuv iere  p ropiedad  so b re  él, p a ra ,  
qu e  en  el té rm in o  de cu a tro  m eses ,  con tados  desde la p u 
blicación del p resen te  en  la Gaceta de M adrid  y  periódico 
oficial de la provincia  de Cádiz , se p re sen te  á p ro d u c i r  
sus  tí tu los,  y  en  el de u n  año s ig u ie n te ,  á e j e c u t a r l a  
n u e v a  obra  y  edificio re spec tivo ;  en la in te ligencia  que 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio  q ue  h aya  lugar, y  
se p ro ced e rá  á c o n t in u a r  el ex p ed ie n te  s eg ú n  p re v ie n e n  
las leyes é in s t rucc iones  de la m ate r ia .

P u e r to -R e a l  25 de Mayo de 1858.=E1 Alcalde, Tomas 
C a r a b a l lo .= E l  S ec re ta r io ,  José María Lacasa, 1992

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAMAYOR
D E CALATRAVA.

Se halla v ac an te  la Sec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de 
esta villa p o r  re n u n c ia  hecha  p o r  D. Manuel Molina que  
la d esem p eñ ab a .  Lo q u e  se anunc ia  al púb lico  p a ra  que 
los q u e  a sp ire n  á dicho cargo  p u e d a n  d irigir sus  so l ic i 
tudes al A yu n tam ien to  q u e  presido e n  el té rm in o  de 30 
días con tados  desde  la fecha en  que  conste en  el Boletín  
oficial óe  esta p ro v inc ia  y  Gaceta de M a drid ;  ten ien do  
en tend ido  q u e  en iguales c i rcun s tan c ias  s e rá n  preferidos 
los q u e  r e ú n a n  los requ is i tos  q u e  p rev ie n e  el Real d e -  
creto  de  19 de O ctubre  de 1853, cuya Secretaría se halla 
dotada en  1.650 rs., pagados  d e d o s  fondos municipales  p o r  tr im estres .

Vi llama yor de Calatrava 22 de Mayo de 1 8 5 8 .=  
r r d  i ?* ’ Juan. Ar é v a lo . =  Por  su  m andadlo , Casimiro Hidalgo, S ec re tar io  in te r in o .  1991

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO D E  LA PROVINCIA D E LA CORUÑA.

Rem ate de las obras que necesita  la casa en que están las 
oficinas de H acienda p ara  el dia  5 0  de J u n io .

A las doce del dia 30 d e  Ju n io  p ró x im o  se verificará 
an te  el Sr. G o b e rn a d o r  de esta p rov inc ia  y  d em as  p e r 
sonas  co m p e te n te s ,  la su b as ta  y  e jecución de las obras  
qu e  deben  p rac t icarse  en la casa en que  están  s ituadas 
las oficinas de Hacienda de  esta capital bajo  el tino de 
4.319 rs . á q ue  asciende el p resu pu es to .

La base p ara  la subast.i está consignada en  los pliegos 
de condiciones  formados p o r  esta  d ep en denc ia  y  en l a s  
facultativas  del a rqu i tec to  q ue  se in se r tan  á c o n t in u a 
ción , y  con ellas el p re su p u es to  p ara  q ue  los in te re sa 
dos en  la subas ta  teng an  p leno  conoc im iento  de la clase 
y  c i rcun s tan c ias  de las o b ras  y el modelo  de proposición 
á q u e  h an  de a r re g la r  las que  p resen ten .

Lo que  se publica por medio  del Boletín oficial de la 
p ro v inc ia  p a ra  conocim iento  de los que pueda  in te re s a r les el rem ate .

Coruña Mayo 20 de 1858 —  El A dm inis t rador  p r in c ip a l  , Antonio  Perez Yebra .
CONDICIONES Q U E SE CITAN.

Pliego de condiciones , bajo las cuales ha de verificarse la 
subasta  y  ejecución de las obras que deben practicarse  
en la casa en que están s ituadas las oficinas de H a cienda de esta cap ita l.
1.a La sub as ta  se e jecutará  los dias que  designe el 

Sr. Gobernador  de esta p rovinc ia  an te  el m ism o v°en su 
despacho, con mi as is tencia,  la del Oficial p r im e ro  In te r 
v en to r  de esta d ep en d e n c ia  y  del com peten te  Escribano.

2 . No se a d m it i rá n  pos turas  q ue  excedan  de los 4 319 
reales  del p re su pu es to ,  y será  p re fe r ida  la m en o r  que  que  se p resen te .

3.* Las obras  se e jecu ta rán  con  e n te ra  sujeción al 
p re s u p u es to  y  condiciones facu lta tivas  del a rqu i tec to  que acom pañan .

4.a El rem ate  q u e d a rá  p en d ien te  de la ap ro b ac ió n  de 
la Dirección g enera l  del ram o  , y  luego que aquella  se 
com u niqu e  , p rocederá  el re m a ta n te  en  el t é rm in o  de 
ocho d ias  á em pezar  las obras, las cuales  con c lu irá  d e n 
tro  del m es  señalado por el arqu itec to .

5.a El pago del prec io  del re m a te  se satisfará tan  
pron to  se ju st if ique q u e  las o b ras  se h a n  hecho con la 
solidez prec isa  y la Dirección lo a c u e rd e ,  para  lo que se 
cu id ará  de inc luir  esta a tención  con o p o r tun id ad  en  el 
p re su p u es to  mensual  que  corresponda .

6 . Es de cu e n ta  oel r e m a ta n te  el pago de derechos 
de sub as ta  y  reconocimiento  f ina l,  v  del m ism o modo 
los del p re su p u es to  y  e sc r i tu ra  de  fianza á re s p o n d e r  del cum plim ien to .

7.a Las p roposic iones  se h a rá n  p o r  pliego ce rrado  que 
se p re s en ta rá n  d en tro  de la p r im e ra  m ed ia  h o ra  s igu ie n 
te  á la q ue  se fije en  el d ia  del r e m a t e ,  y  con  ellos se 
acom pañará  el recibo que  acredi te  h a b e r  depositado por 
via de  garant ía  la can t id ad  q u e  co rresponda  al 10 por 
100 d e  los 4,319 r s . , s in  el cual no se adm it irá  el 
pliego.

8 .a Si r e su l ta sen  dos proposic iones  iguales se a b r i rá  
en  el acto  y p or  espacio de  media  h o ra  n u e v a  licitación 
á la v oz ,  en  la q u e  ú n ic a m e n te  to m arán  p a r te  los su je tos  q u e  la m otiven .

9.a Si el re m a ta n te  110 l lenase las condiciones de la 
sub as ta ,  ademas de p e rd e r  la can t id ad  depositada y todo 
cuanto  h ub ie se  e jecutado hasta aquella  fecha se le e x i 
girá la responsabilidad  p o r  la via  de ap rem io ’ y p ro ced i
m ien to  a d m in is t ra t iv o ,  s egún  el ar t.  H  de la ley de c o n 
tabilidad  , con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en  la misma 
re n u n c ia n d o  todos los fueros y priv ilegios par t icu la re s  *’

Bajo tales condiciones y las facultativas  del arqu itec to  se p re s e n ta  la subasta .
Coruña 29 de Marzo de I S S S .^ E l  A dm in is t rad o r  p r i n 

c ip a l ,  Antonio  Perez Yebra.  1990— 3
Modelo de proposición.

í). N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio  p u 
blicado con f e c h a  en  el Boletín oficial d e  esta p r o 
v incia  y  de las condiciones  y requ is i tos  q ue  se exigen p a 
ra  la adjudicación en  pública s ub as ta  de las o bras  de r e 
parac ión  necesarias  en  la casa q u e  o cu pa n  las ofic inas de 
Hacienda púb lica ,  se co m p ro m ete  á lo m ar  á su cargo la 
ejecución de las m ism as  , con es tr ic ta  sujeción á los ex 
presados requ is itos  y condiciones, por  la can tidad  de .

(Fecha y  firma j

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D E L  DIA 31 DE MAYO 

D E 1858.

HORAS.
Baróm etro  

reducido á 0o y m ilím e
tros.

T em p era
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección  
del v ien to . ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m ..
3 t . . .  
6 t . . .

711.17 
711.67 
710.91 
710.25 
709.97

18®,9 
27°.2 
32°,4 
34° 2 
32a,2

E. N. E.. 
S. E . . . .  
S. E . . .
Sur,.
Sur.........

Celajes.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xim a del d i a . .. 

Temperatura m á
xima al sol.........

Temperatura mínima del dia,.

35a,9 
4 5 ° ,4  

15a,2

Evaporación en las 24 horas. 
Llüviá en las 24 horas____ 15,2 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S TE LE G R Á F IC A S D E FR A N C IA .

Estado^ atmosférico^ en diferentes p un to s  de E uropa y A frica  
el 2 5  de M ayo á las siete de la m añ a na .

LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido á 0o 
y al nivel del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígrados.

Direccióndel
viento.

ESTADO  
DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . . 7 5 0 , 6 . 1 1 , 0 . . N. O. . Cubierto.Paris......................... 7 5 2 , 4 . 9 , 2 . . O ............ Cub.° Lluvia.Bayona..................... 7 6 8 , 8 . 1 6 ,2 . O............ Nubes.Lvon......................... 7 5 9 , 3 4 1,6. N. N.O. Idem.Alad rid ........................... 7 6 4 , 0 . 4 8 .9 . É............ Cubierto.Roma........................
Tu rin .............................. 7 5 4 , 8 . í 5 , 5 . . s. o . . . Nubes.Ginebra................... 7 5 6 , 9 . 1 1 , 4 . . O . S .  0 . Nubs, relámp.Bruselas................... 7 4 9 , 2 . 15 , 4 . , S. S .  E. Nubes.Vi en a ....................... " 5 5 , 5 . 4 2 , 5 . . S . O . . . Niebla.Lisboa.......... 7 6 vt ,9 . 19 ,  i . . N.N.O. Nubes.San Petersburgo.. 7 S 8 , á . O . .  . . . Idem.A rgel.............. .... .
Constantinopla. . . 76»,0. 2$ ,  4 . . íCalma. ' Idem.

Rafael iZxea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  rem it idos  en  este  dia p o r  la i n t e r v e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g r a 
nos y  nota de p rec io s  d e  ar t ícu los  de co n su m o, r e sulta lo s ig u ie n te :

EN TRA DO  PO R LA S P U E R T A S E N  EL DIA D E  HOY.
1.711 fanegas de trigo.

748 a r robas  de h a r in a  de id . '
1 500 l ibras  de pan cocido.

19.748 a r ro b a s  de  ca rbón .
74 vacas ,  q u e  com ponen  30.860 l ib ras  de peso.

3i1 ca rn e ro s ,  q u e  hacen 8.656 l ibras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR M ENOR E N  

EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a ,  de 46 á 54 rs . a r r o b a ,  y  de 18 á 20 

cua rtos  l ibra,  
ídem  de c a r n e r o , de 20 á 22 cua r tos  l ibra .
Idem de t e r n e r a , de 66 á 76 rs. a r r o b a , v  de 34 á 38 

cu a r to s  l ibra ,  
íd em  de c o r d e r o , á  16 cuartos  l ib ra ,  
lo c in o  a ñ e jo ,  de 110  á 116 rs .  a r r o b a ,  y  de 32 á 36 cuar tos  libra.
J a m ó n , de «18 á ISI rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  l ib ra .
Aceite ,  de  56 á 60 rs. a r ro ba ,  y de 18 á 20 cu a r to s  l ibra.  
Vino, de 34 á 42 rs .  a r ro ba ,  y de 10 á 14 cu a r to s  cuart i llo. 
Pan  de dos l ib r a s ,  de 11 á 14 cuartos .
G a rb a n z o s ,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cu a r to s  l ib ra .
J u d í a s , de 26 á 30 rs . a r ro ba ,  y  de 8 á '42 cua r tos  l ibra .  
Arroz , de  30 á 34 rs. a rroba , y de 12 á 14 cuartos  l ibra. 
Lentejas ,  de  15 a 20 rs. a r r o b a ,  y  de 6 á 7 cuartos  libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs . a r ro ba .
J a b ó n ,  de 50 á 56 rs. ar roba ,  y de 19 á 21 cu a r to s  l ibra .  
P a t a t a s , de 4 á 5 rs .  a r r o b a ,  y  á 2 cu a r to s  l ibra.

PR ECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 30 á 34 rs .  fanega.

Trigo vendido.
420 fanegas  á 60 rs . 174 fanegas á 70 rs.6 0 ...................... 61 224 ............ 729 5 ...................... 62 140.............. .. . 732 5 2 ................. .. 64 4 40...................... . 73 %2 1 2 ......... .. 65 36...................... . 744 6 . . . . . ........... 6 5 # . 4 0 . . . . * . . . . . 753 4 3 ...................... 66 317...................... . 762 4 8 ...................... 67 40..................... . 77 *A

T o t a l ...............................................................  3.093
Quedan  p o r  v en d e r  sob re  900 fanegas.
Lo que  se avisa a! público  para  su in te ligencia. 
Madrid  31 de Alayo de 1 8 5 8 . =  El A lcalde-Correg idor,  Duque de Sesto.

B O L S A .
Cotización del 31 de Mayo de 1858 á la s  tre s  de Ja 

ta rd e ,
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  del 3 por 100 co n so l id ado ,  p u b l icad o .  40-25  c-
Idem  del 3 por 100 d i f e r id o , no p u b l i c a d o , 27-95  d.
Deuda am ort izab lo  de p r im era  c lase ,  id . ,  16-60.
Idem do segunda id . ,  id. , 10-15 d.
Idem del p e r s o n a l ,  id .,  9 -55  p.
Acciones de ca r re te ra s .  — Emisión de 1.° de Abril  

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , publicado, 86-85.
Idem  de á 2.000  r s . , no p ub l icad o ,  89 d.
Id em  de 1 .° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs . .  idem 

93-25  d.
Idem de 31 de  Agosto de 1852, de  á 2.000 r s , , idem 

91 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por  100 

a n u a l , i d . , 107-50 d.
Idem  del fe rro-car ri l  de Aranjuez á Almansa , id . ,  88 d.
Idem  del Banco de E sp añ a ,  id . ,  158.
Idem de la Sociedad meta lúrg ica  de S an  Ju a n  de Al- 

caráz , id .,  47 d.
C A M B I O S .

L ondres  á 90 d ias  fecha ,  50-20. — P a r ís  á 8 dias 
v iste , , 5-20.

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/4 p L u g o .............. 1/4Alicante. . . . 1 /8  p. Alálaga.......... 1/4A lm e r ía . . . . 1 /4 M u rc ia .......... par.A v i la .............. , , O re n se .......... 3/4Badajoz. . . . par . O v ied o . .  . . 1/4 p.Barcelona..  . 7/8 p. P a l e n c ia . . . . par.B i lb a o ........... 3 / i P am plona . .  . 4 /8  p.B ú rg o s ......... 1/8 Pontevedra. . 1/2 p.Cáceres 1/8 (i. S a lam an c a . . 3/4 p.Cádiz. . . . . 1/8 San S eb as 
C as te l ló n . . . t i a n .............. 3 /4  d. 

1/4  p.Ciudad-Real. # , S a n t a n d e r . .Córdoba. , . . p a r  p. S an t i ag o . . . . 1 /2*Coruña. . . 1/2 Segovia . . . . 3 /8  p.C u e n ca Sevilla. . . . . 1/8 p.Gerona . . . S o r i a ............. 3 /8G r a n a d a .  . 1/2  p. T a r r a g o n a , . • • 1 /4  d.Guadala jara. 1/2 T eru e l ............
Huelva. . . par. T oledo.......... 3/VH u e sc a , .  . . , , Valencia . . . 1/4 D.Jaén . 3/8 p. Valladolid . . par. / r P*
León. .......... 1/4 d. , , V ito r ia .......... 1/8  d.L é r i d a .......... Z am ora .  . . . 3 /8 ‘p.L og ro ño . . . . 1 /8  p. Zaragoza. . . 1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano del número de la mis
ma , se emplaza á D. Enrique Bonaire, por el presente y térmi
no de 15 dias, para que constituya Procurador legalmente auto
rizado con quien puedan seguirse los autos que á su instancia 
penden en dicho Juzgado y Escribanía con los Sres. Duques de 
Glucksbierg y D. Ernesto Deligny sobre cumplimiento de un con
trato, en atención á haberse separado de ellos el que le venia re
presentando, I). José de Castro y Cano; apercibido que de no 
verificarlo dentro del expresado término, se entenderán las no
tificaciones y  demas diligencias que ocurran con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1858.=Jacinto Zapatero.
Dr. D. José María Párriga , Comendador de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
esta villa de Pastrana y  pueblos de su partido, que de ser así y 
hallarme en actual ejercicio el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Albir Cuerbas, 
natural de Murcia , á íin de que se presente en este Juzgado á 
prestar cierta declaración que tengo acordada en causa contra 
D. Antonio Cobos Diaz, Comisionado especial de Vigilancia de la 
provincia de Madrid, por la estafa que le hizo en la feria de Ten- 
dilla el año pasado de 1857 ele 1.500 rs. en efectos de quincalla 
y 85 duros en metálico, para en su vista dar el curso correspon
diente á la citada causa.

Dado en Pastrana á 29 de Mayo de 1858.=José María Pár
riga.—Por mandado de S. S ., Félix Garralon, -1989

Por providencia del Sr. D. Ramón Víllapol, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía, refrendada por el Escribano 
P, Ahtonio Montalyo, se cita á las personas que en la tarda

del 25 del corr ien te , y  hora de las seis ó seis y  media de ella, 
estuvieron presentes en ocasión que un jóven de unos 14 á 15 
años, que se hallaba sobre el balaustre del puente de Toledo, en 
el que tenia una cesta con rosquillas, las que vendia, y  lleván
dose el aire dicha cesta, fué á echarla la mano, y  descuidándo
se, perdió tierra ,*y cayó desde dicho puente al rio,  ocasionán
dose dos fracturas en el brazo y pierna derechos, para  que den
tro del término de nueve dias, contado&desde el en que tenga la 
debida inserción en el Diario de Avisos el adjunto anuncio, com
parezcan en este Juzgado ñ prestar sus declaraciones en la causa 
que con tal motivo se instruye por dicho Juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo en dicho término les parará  el perjuicio 
que haya lugar. 4 9 9 4

D. Y aledaño Casanueva, Juez de paz del distrito de Palacio y 
encargado inlerinamente del de primera instancia del mismo dis
trito por ausencia del propietario.

Por el presente tercero y último edicto y pregón,  cito y em
plazo á I). Francisco Llanos Morales, natural de Berja, provincia 
de Almería, casado, propietario minero, de 49 años de edad, ve
cino de esta corte, cano de San Millan, número 4, cuarto segun
do de la izquierda, para  que en el término de nueve días, que 
por tercero y último se le señala, se presente en la cárcel de p re 
sos de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que , á instancia de D. Antonio Alcaide , se sigue en mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito contra el citado Llanos por 
estala y falsificación; pues de no hacerlo se seguirá en su ausen
cia y rebe ldía , entendiéndose las providencias con los estrados 
dei Tribunal, y le pararan el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Ala yo de 185 8 .~  Valeriano Casanueva. =  Por 
mandado de S. y . ,  Mauricio Porcada. 1995

D. Severo Mentalvo, Juez togado de primera  instancia del 
distrito de ias Vistillas de Madrid.

Hago saber,  que en mi Juzgado y  por la Escribanía del nú
mero de D. Domingo Bande, se iia formado expediente, á instan
cia de la sociedad minera denominada L a  Delic iosa,  sobre que 
se declaren amurtizadas las acciones siguientes:

La del núm. 4, correspondiente á D, Antonio Marco.
Las de ios números 154 y 152, á D. Antonio Fernandez.
Las de los números 265 y 266 , á D. Garlos Pozueta.
La del ¡44, á D. Eusebio Domínguez.
Las de los 193 y  195, á D, Franco Sánchez,
La del 275 , á D. Francisco Hermida.
La del 480, á D, Francisco Campani,
La del ¿61 , a D. Juan Tacho.
La del 42S; á D. José Araceno.
La del 464, á D, Juan Araujo.
La del 108 , á D. Gabino Gómez.
Las de los 134 y  135, á D. Jerónimo Benito.
La del 272, á D. Ignacio Regulez,
La del 205, á D. Manuel Alvir.
La del 332, á D. Miguel Marquina.
La del 398, á D, Manuel Muñoz y Herrera.
La primera media de la del 397, á D. Pió Soler.
La primera media dei 433, á D. Pedro Blanco.
Las de los 452 y 453 , á i). Pedro Basurto.
La del 147 , á D. Ramón Dorado y Pueyo.
La del 36, á D. Tomas Gano.
La del 331 . a i). Tomas Collado,
La del 2 , á D. Urbano Ruiz del Cerro.
La del 260, á D. Venancio Herrera,
La segunda media ele la del 433, á D Wenceslao Macías 
La del 191 , á D. Vicente Sanz.
La segunda media de la del 474, á D. Silvestre Viñas Moreno. 
La segunda media de la del 479, á Doña Leonarda Machlen. 
La del 37 , á Doña Alaría Retes.
La del 441, á los herederos de D. José Gua jardo.
La del 227, á Doña Juana Lucero:
A las de los números 77, 162 y 258, á I), Francisco Márcos. 
Y como se ignore el domicilio de los indicados accionistas, les 

cito, llamo y emplazo por el presente edicto, para  que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la inserción en la G a
ceta del Gobierno, comparezcan en la Escribanía del manifestado 
B*nde á oír la notificación dei traslado de la demanda producida 
por dicha sociedad; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en .Madrid ó 28 de Mayo de 1858.“  Domingo Bande. 1997

D. Valeriano Arranz de la Fuente,  Juez de primera instancia 
en comisión de esta ciudad de Segovia y su partido y de Hacien
da de su provincia por ausencia con Real licencia del que lo es en 
propiedacl.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio López, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Biene3 naciona
les de esta provincia, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
de Hacienda por la Escribanía del mismo á cargo del que refren
da á prestar declaración en la causa que estoy instruyendo en 
averiguación de los motivos que hubo para  no hacer constar en 
los libros de entrada de dicha Administración, y no*haber pro
visto ó los interesados de la correspondiente carta de pago del 
que hicieron en granos por cuenta de réditos de un censo varios 
vecinos de Escarabajosa, cuyos granos ingresaron en las paneras 
de! Estado, cuya comparecencia verificará dentro del término de 
ocho dias, desde que el edicto sea inserto en la Gaceta del Go
bierno. pues así lo tengo acordado por auto de 1 2  del corriente.

Dado en Segovia á 2 2  de Mayo de 1858 .=Valeriano A r r a n z — 
Pablo Huertas Gara y y Obregon.

I). Pedro Mendoza y Remon. Juez de primera  instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades para la 
prisión y remesa á este Juzgado de la persona de Froilan Parra  
y Flores, natural de la villá de Hervás y  vecino de Baños, en 
este partido, casado, de oficio tejedor de paños, de edad de 26 
años, lujo de Alejo y Leona Flores, encausado criminalmente por 
golpes á Pascual de la calle, desobediencia y resistencia á la Au
toridad, con el fin de remitirlo al establecimiento penal que cor
responda á que cumpla cinco años de prisión correccional en 
que por tales delitos ha sido condenado.

Dado en Granadilla á 21 de Mayo de 185S.=Peclro Mendo
za y Remon.=Por mandado de S. S . , Wenceslao Santander.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M A D R ID .— E stado san itario .— S in  em b argo  de h a b e r  
soplado en estos dias el viento  Nordeste  , q u e  es r e g u l a r 
mente  fresco , se ha sentido el calor en  este ú lt imo s e te 
n a r io ,  sosteniéndose el te rm ó m etro  de R eaum u r de 18 á 
26°; el b a ró m etro  en la sequedad y á las 26 pulgadas  y 
de 3 á 4 l íneas ,  y  la atmosfera despe jada ,  aun qu e  no es 
casearon  los celajes, las ráfagas y  n u b a r ro n e s  m a s ó  m é 
nos d en so s ,  que  se deshicieron á veces en  tu rb o n a d a s  de 
viento.

Las en fe rm edades  re in an te s  co n t in ú an  las m ism as  de 
que  ya hicimos mención  en el an te r io r  estado sanitario .  
S iguen las ca len turas  gástr icas y b il iosas, las in te rm iten 
tes cotidianas y te rc ian as ,  los dolores nerv iosos  y  r e u 
m át icos ,  los ca ta rros  de las m em b ranas  m ucosas  y las 
ir r i tac iones  g as t io - in tes t ina les .  P resen tá ronse  bas tan tes  
casos de p leuresías  , p le u ro d im ia s , n eu m o n ía s ,  co n ge s 
tiones c e r e b r a l e s , er is ipelas y a n g in a s ;  y en  los niños, 
de v i ru e las ,  de tos ferina y de sa ram pión .

Las afecciones crónicas  c o n t in ú an  su  c u rs o ,  a u n q u e  
algunas de ellas se las ve como en un  estado estacionario  
sin a v a n z a r  ni re troceder:  sem ejan te  estado aluc ina á los 
pacientes  y  á los in teresados  , lo que no sucede al p rá c t i 
co e x p e r im e n ta d o , que  solo le considera como u n a  t r e 
gua de la n a tu ra le za ,  que da lugar  á que  luego la enfeu
dad  m arche  con más in tens idad  y rap idez ,  has ta  que  de 
ella es víct ima el sujeto. [Siglo M édico.)

C Ó R D O B A .— Barna 23  de Mayo.— Esta villa de Bae- 
n a  ha logrado lo que  m u y  pocos pueblos de su  c la se ,  á 
s a b e r ,  que  S. AI. la Reina se haya d ignado  rega la r  á la 
Virgen, que  con el tí tulo dei Rosario  se ven era  "en la igle
sia de Santo  Domingo de la m isma , una r ica y preciosa 
corona de plata cincelada con adornos  de fina pedrer ía ,  
con los dem as  accesorios de cetro y medía lu n a  del m is 
m o esquisito  m e ta l ,  trabajados con el m ay o r  esmero por 
el p latero  de (Tunara Sr.  Alore t i lla , y  ademas  u n  rosario 
de oro cincelado que sorp rend e  p o r  su r iqueza  artística. 
Con tal m o t iv o , el pueblo en  masa co rr ió  alborozado al 
cam ino  de Madrid en la ta rde del miércoles 12 del co r
r ien te ,  al s ab e r  que  en  ella llegaba el Excmo. Sr. Conde 
de C astro , G en t i l -h o m b re  de Cámara d e S .  M ., comisio
nado p or  la Reina nues tra  S eñora p ara  hacer  en trega  en  
su n o m b re  de dichas alhajas á la Real arch icofrad ía  del 
Santísimo R osar io ,  de la q ue  se dec laró  h e rm a n a  m ayor  
y p ro tec tora  en  7 de Julio del año últ imo. El A y u n tam ien 
to ,  el Juzgado de p r im e ra  in s ta n c ia ,  con todas sus  d e 
p endenc ias  , el re ve re nd o  c le ro ,  el cue rpo  de mil i ta res  
re t i r a d o s , los Jueces de paz y  dem as  Autoridades sa l ie 
ro n  al en c u e n t ro  del señor comisionado, y  despu és  de los 
saludos y de los más entusias tas  v ivas  á los R e y e s ,  á la 
Virgen del Rosario y al Sr. Conde de C a s t r o , e n t r a ro n  en 
la población en  medio de u n  n um e ro so  co n cu rso ,  d ir i
giéndose á la iglesia de Santo  Domingo, en don de  tuvo 
lugar la coronación y colocación de los régios dones  h e 
ch a  por m an ó  del Vicario a rc ipres te  de esta v i l la ,  que ha 
trabajado tam bién p or su parte para el logro de tan r iep f

p resen tes .  Después de ca n ta r se  u n a  solem ne Salve 
lado proces ionalm enle  la im ágen  de Nues?ra  'l l ñ ™  
lglesia p a rro q u ia l  de San ta  María la Mayor Í S  la 
tuvo  expues ta  a la pública venerac ión  h i t a  U f Z M G  
día  siguiente, en  la que  volvió á t r a s l a d a r a  a- r  e deI 
ra n a  imágen á su capilla situada en  la t a W . J ° ? a soh e~ to suprim ido  de San to  Domingo 8 d e l c o n v e n -

que  h icieron  tanto más las a rm on ías  d f l !  “ e.m.orahl,es, 
iluminaciones colocadas en las fachadas i ¡Ca.’ as 
San to  Domingo y de las Casas consi f o r i a t  i Í T  de  
y las dem ostrac iones  de júb i lo  con q u e  á p o r f h A  o  '?E°$ 
yero n  estos morigerados y  religioso^ vecinos

ron m a n i o b r é  en ta p l a ^ T ^ S a Ó N ^ 6 df® ? yer  deb ie~ zas de la g ua rn ic ión ,  ^
n a d o r  m il i ta r  de esta provincia  u x t rno .  Sr. Gober- 

En la m añ an a  de a v e r  se p resen tó  i* ^  •abastos en el m ercado  de la Pescadería  v  i  com,sion de 
escrupuloso  peso y ex ám en  de todas L e  ^ esPues de un  
h ab ia  , tuvo necesidad de enviardas en  s^fm? qüG en  él 
al co n tra s te ;  pues  con excepción de tres  ó c i n f r n 1laT0/J la 
es taban  faltas hasta el n ú m e ro  de 46 fnnvor»** ’ 
de cu a nd o  en cu and o  se hagan  e s t s qU6
dos y  es tablec imientos  públicos, á fin de que  ñ o r  m 6^ "
( C d r e o ' r ^  n °  "  defraUde *

V A L E N C IA  3 0 de Mayo.— V alencia  sa lu d a   á su Reina: 
saluda á la m adre q u e ‘ acaba de dar á  la F « n a 5  3: 
nueva prenda de paz y  ven tu ra . SpaHa una
derab le, y"no hay taalaU ra^que^ued 11111031™ 11 ®S "n Po n ~™ b i s ;
n>,T‘¡ u Z Z V l t s u ' l S S ? ‘‘ del ,[“ '0 de «  »e'-2 Ü&SE-““ SÜ2
gran d es e lem en tos de riqueza ohp (Jesarro l|a r  eso s  
do y herm oso su e lo  va len cian o  'etTa Pr iv ileg ia-
v . , » & " q ; r s  i j £ ná  s  p. x re 0 d,e, d » « * > ;
las gran d es m ejoras, que lucha ™ n fó cam ino  de
grandes y  poderosos e lem en to s de la m odei°naq i,'-StT  *0S c io n ; que trabaja se afana v  l a .lno? e in a  c iv i l iz a -
por m archar al n iv e l de los rm eblnf ,ln cesa n tem ente  
adoptar las pasm osas c o n q S sta s  el « ¡ L T 06 J  P-°r m en te  á la ciencia; V alencia ™  ®* » e n i°  hace d ian a-  
bastantes para conquistar  el alto ln o ! .  ??n b e r z a s
do, en  tí espera, enV i confia. 8  ^  8 8 1 4  deslÍDa~

E spera en su  R eina, confia en la a n o n d *  a  -  v ien e  á v is i t a r la  á v e r  sn  augusta Señora q u e

1» Slí¿tSSü  “ “
tem prano se® notaba en  f f  t a ^ b i a ^ S ' t n  T

cán d elo  tam b ién  las áu to á d a d es C n J  tem Pr a w ; * « « > -  
personas que deb ían  asistir  á la í e ^ e p d o T ó f ic I a f  d e“ aSA eso de las ocho de la m añana sp Hió víctr. 7 T 
cuadra que conducía á los augustos viajeros El® muelle  
estaba ya entóneos cuajado de°gente, ohÍc?endo L  maL 
m fico esp ectácu lo  im p osib le  de d escr ib ir
c o n S f o  Í X Í f f S £ , * í , r ' !  »
d e b h i, d escan sar SS. MU. ,  recib irlas las á n i S d a d ”  t
las Corporaciones y  com isiones invitadas á este  acto

D etras de la tienda , en  la parle  alta del m u elle  se  h a
bía levantado una galería cubierta para las p erson as7 nn 
vidadas, y  d entro de la bahía se  habían tam btan situadá  
v d ispuesto c o n v e n ie n te m e n te  los vapores y  pon tones de  
la lm ip ia , los cuales con ten ían  un s in n ú m e W d e  gente

D etallar el aspecto q u e  ofrecía la b a h ía , con  su  b o s
que de m ástiles  atestados de c u r io so s , con el fab u loso  
num ero de lanch as y  pequeñas em b arcacion es q u e  su r 
caban el mar en todas d irecc ion es y  se  ag itaban s in  c e s lrcon ten ien d o  u n a m uchedum b re que ansiaba saludar y  
victorear a su Rem a es  punto m énos q u e im p osib le  Es 
n ecesario  haber disfrutado de aquel m agnífico panoram a  para poder com pren der toda su belleza noram a

El vapor de guerra Piles, otro c u y o 'n o m b re  no recor
d a m o s. y  el de las obras del puerto E l A m paro donde  
se habían colocado los fotógrafos encargados d e sacar 1m  
vistas del desem barque de SS. MM. y  AA. estaban e m n a !  
vesados, ofreciendo el aspecto  más pintoresco.

b ” , ” s « - « * •  ‘“ b “ "  -  f -
El gentío  que cubría  la p la y a , e l m u elle  y  los b u au es  

era extraordinario. No habia berga ni m ástil q Ue n o  s“ r-
JÚ7 7 sose 0  a to n °  8  « e n te , ávida de presenciar  los

La galería la e sc o lle ra , el m u e lle , la plaza las c a 
sas de Ja sanidad , del resguardo , la a d u a n a , las azoteas  
de os a lm a cen es y  de las casas del G r a o , todo estaba i n !  
vad ido ; por todas partes se  veia  una m asa com pacta q u e  
fijaba ún icam ente los ojos en el h o r iz o n te , don de se d e s -
c u íd ra "  ^  USS de 8Uerra q ne  com Po nian  la e s -

D espués de las n u ev e  de la m añana las baterías de ar
tillería situadas frente a la estación  del ferro -carril h i
c ieron  lo s  disparos de ord en an za , m ién tra s la m arinería  
de los buques ele guerra su rto s  en el p u erto  d io los v ivas  de reglam ento desde lo alto de las vergas

La escuadra fondeó á eso de las o n c e s a lu d a n d o  á la 
plaza que le  d evo lv ió  el sa lu d o. Los m a rin eros desde lo  
alto de los aparejos lucieran  los h on ores á su .S o b e r a n a  
acto que llam o m u y esp ecia lm en te  la a ten ción  de la con^  cu rren cia .

inm ediatam ente sa lió  á dar entrada al bucrue eme 
conducía a bS. MM. y AA la Junta provincia l de Sanidad  
Innum erab es lanch as con  m ú sica s , ga llard etes v  flores  
rodeaban al b u q u e , v icto rean d o  á SS. MAL y  AA y  acom - 
paliándole hasta e n tr a r e n  el p u erto , donde llen aro n  el 
a u e  infin idad de palom as adornadas con  c in ta s  d e  raso  
que conten ían  in scr ip c io n es a lusivas. Al en con tra rse  e l  
buque frente  al m u e lle , S. M. 1a R eina , acom pañada d e  
n uestro Capitán g e n e r a l , su b ió  sobre cu b ierta  en  c u y o  
acto no tuvo ya lim itó se ] en tu sia sm o de los esp ectadores  
La R em a e leg an tem en te  vestida con m antilla  blanca y  u n  
elegante traje, color de rosa lis tad o , devolvía  con la m a 
yor am abilidad su s saludos á la m u ch ed u m b re  d em os
trando en  su sem blante  la satisfacción  de q u e  é n  aa u el  m om ento se hallaba poseída.

El buque atracó en el m u e lle , y SS. Al AL y  AA. d e s 
em barcaron poco antes de las d o c e , sien d o  recib id as al 
pie del desem barcadero por las A utoridades y  corp ora
ciones y  por un pueblo en tu siasta  que los aclam aba y  
victoreaba sin  cesar. Al desem barcar nuestra augusta S o-  
berana se la v io  con tierna solicitud  cu idar de su augusta  
H ijo , del regio vástago que es h o y  la esp eranza del país* 
acto que conm ovió  p ro fundam ente á los c o n cu rr en te s’ 
los cu a les proru m pieron  de n u ev o  su s esp ontan eas aclam aciones.

_SS. AI AI. descansaron u n  in stan te  en la tienda de cam 
paña que se les hab ia  preparado; recib ieron  las fe licita 
c ion es de las A utoridades y corp o ra cio n es; adm itieron la  
lujosa carretela que la ciudad de V alencia les hab ia  p r e 
p arad o , y  se d irig ieron  á esta capital saludadas por las  
aclam aciones de un pueb lo  que no sabia cóm o dem ostrar  
el proverbial cariño y  respeto que profesa á su s R eyes.

SS. Al AL en traron  en la c a p ita l, y la com itiva recor
rió la carrera anu nciada, que invad ía  u n a  m u chedum b re  
ín lnensa. Los b a lc o n e s , las calles y  hasta las azoteas c o n 
tenían in fin ito  n ú m ero  de p e rso n a s, y  en  aquellos m o
m en tos pudo echarse de ver  el asom broso gentío  que ha  
acudido de los p u eb lo s de la provincia y  de p u n to s m ás  
lejanos con m otivo de tan fausto suceso. Las augustas  
P ersonas fu eron  vitoreadas con e n tu sia sm o , y  se  ve ia  
una n u v e  de pañuelos que las saludaban desde los b al
cones en  m edio del gen era l c lam oreo. Así llegaron  á la  
c a te d r a l, donde los augustos viajeros h ic ieron  u n a  corta  
estación  para dar gracias al T od op od eroso , y  se  trasla 
daron de allí al tem plo de N uestra Señora de lo s D esam 
parados.

T erm inado este acto v o lv ier o n  á ocu p ar la carretela y  
se d irig ieron  á P ala cio , sien d o objeto de las m ism as d e 
m ostraciones de júbilo  y  en tu siasm o. A la una y 25 m i
nutos de la tarde entraban en la Real m orada en m ed io  
de las aclam aciones del p u eb lo , que se  hallaba agrupado  
en la plaza de San to D om ingo. A cto con tin u o sa lieron  al 
balcón SS . MAL la R eina y el Rey, S. A. R. la Infanta D oña  
lsa b el y el tierno P rín cip e  de A slúrias en  brazos de la n o 
driza, y  presenciaron  e l desfile  que en colum na d e  honor  
hicieron  las tropas ex is te n te s  en  esta capital. Si m al no r e 
cordam os, los cuerpos que se  presentaron  fueron  los q u e  
sig u en : u n  batallón del reg im ien to  del Infante, núm . o; 
artillería de plaza; un batallón de C astilla , n ú m . 16 ; dos  
de L u cban a, núm . 28; dos de I b e r ia , núm . 30; tres ba-* 
terías de artillería m o n ta d a , y  e l escuad rón  de cab allería  
de A lm ansa.

A las dos y c inco m in u to s term inaba el d esfile  de las  
trop as, y  acto con tin u o se retiraron  SS. MM. entre los  
v iv a s  del p u e b lo , que no cesaron  m ién tras e stu v ieron  e n  
el balcón los augustos viajeros.

Esta noche tendrá lugar el gran baile con que el Cst*.



pitan general y la guarnición de Valencia obsequian 
4 SS. MSI. Mañana se verificará , si otra cosa no dispone 
nuestra Soberana, la función teatral que tiene dispuesta 
con el mismo objeto la Diputación provincial. ( Diario 
Mor cantil.)

EXTERIOR.
La Conferencia que entiende en la organización 

de los Principados danubianos celebró su segunda 
sesión el dia 26 en el Ministerio de Negocios extran
jeros de Francia.

El Ministro de Hacienda ha presentado a la ma
mara de los Representantes belgas un proyecto de 
ley encaminado á que se autorice al Gobierno para 
contratar un empréstito de 36 millones destinados 
á obras públicas, entre las que figura el ensanche 
de la plaza de Arabéres, para cuya obra, que se ha
lla presupuestada en 20 millones, se dedicarán nue
ve como nrim era suma del mencionado empréstito.

Cartas de Malta con fecha 25 dirigidas al Times 
anuncian que había salido de dicha ciudad el Wan-  
d e r e r  para Gibraltar con orden de que volvieran á 
este punto el Rendon y el Racoon, que caminaban 
hácia Ing la te rra , por haber circulado el rum or de 
que varios buques de línea surtos en Tolon iban á 
hacer una demostración contra Marruecos.

Dicen de los Estados Unidos que noticias reci
bidas en W ashington del fuerte Seanenw orlle, con 
fecha 25 de A b ril, manifiestan que salieron de 
aquel punto los dos comisionados del Gobierno pa
ra cumplir su cometido cerca de Brigham-Young y 
sus partidarios. Se expidió anteriormente un correo 
al General Johnston para ordenarle que suspendie
ra su marcha y estuviese á la defensiva hasta que 
los comisionados se presentasen en su campamento.

Si retardos imprevistos no entorpecen estos pro
vectos, se puede afirmar con seguridad que á me
diados de Junio habrá en el Lago-Salado cerca de 
R.íMO hombres bien eauipados v disciplinados.

Es de creer, añade el Morning-Chromcle, del que 
tomamos estas noticias , que si los mormones no 
aceptan las condiciones que les propongan los co
misionados, bastarán dichas fuerzas para poner tér
mino á la rebelión de los Brigham-Youngs.

El vapor V a n e  d e  l a  marina inglesa, proceden
te del Cabo de Buena-Esperanza, llegó á Plimouth 
el 23 por la noche con las noticias siguientes. Ei 19 
de Marzo Boshoff, Presidente del Estado libre de 
Orange, habia comunicado á aquel pais que aca
baba de declarar la guerra á los basu tos, contra 
quienes alcanzó una victoria el 23 de Marzo, fecha 
del prim er encuentro.

El N orte  anuncia que la escuadra inglesa del 
Mediterráneo ha entrada en el Adriático, dirigién
dose hácia las bocas del Cattaro, donde se hallan 
dos navios franceses v dos fragatas austriaeas.

Se esperaba en Berlín el 25 ai Príncipe Alberto, 
esposo de la Reina V ictoria, que debe marchar á 
Coburgo para presenciar la consagración del mau
soleo de la familia ducal á que pertenece.

AUSTRIA.— Viena 2 2  de Mayo.—De algunos dias á 
estaparte, el Príncipe Kallimaki, Embajador de Tur
quía , celebra con el Conde Buol frecuentes conferencias 
relativas á la cuestión de Montenegro. Como quiera que 
el Príncipe Daniel tome ó no en consideración las adver
tencias que le ha dirigido el Gabinete de Viena por me
dio del Coronel austríaco Stratimirowich, enviado al 
efecto á Cettinga, dicha cuestión se resolverá por arbi
traje diplomático, y  sabido es que la proposición relativa 
á este objeto ha procedido de Francia y es cansa actual
mente de un frecuente cambio de despachos entre las 
grandes Potencias, al paso que se entablan otras nego
ciaciones entre Londres y Viena acerca de las cesiones 
de territorio que Francia pide para Montenegro. A pesar 
de que Inglaterra se ha mostrado inclinada á que el con
flicto se arregle por una comisión especial, está comple
tamente conforme con el Gabinete de Viena en el fondo 
de la cuestión. ( Borsenhalle.)

Idem  20.—Las economías proyectadas se pondrán en 
ejecución muy pronto en todos los ramos de la Adminis
tración, hallándose resuelto el Emperador á nivelar el 
presupuesto en el menor espacio de tiempo posible. Se 
han adoptado ya las medidas necesarias para evitar en 
la Administración militar lodo cuanto cause gastos ex
traordinarios. El ejército se ha disminuido en más de 
100.000 hombres, y el contingente de las Escuelas milita
res se ha rebajado también; se han suspendido las cons
trucciones militares excepto las obras indispensables de 
fortificación. Sabemos que el Emperador ha dirigido re
cientemente á los Ministros una carta autógrafa encar
gándoles que propongan cuantas economías crean practi
cables en ia Administración central, y sometan al exá- 
men de S. M. una exposición de la marcha general de los 
negocios en cada Ministerio. Esta medida se atribuye en 
parte al Consejo del Imperio que actualmente se esfuer
za en obrar enérgicamente por loque hace á la Adminis-

P R U SIA .— Berlín 23  de Mayo.— Se han puesto de 
acuerdo las grandes Potencias para abandonar desde lue
go á la iniciativa de la Puerta el cuidado de terminar la 
cuestión de Montenegro y entablar más tarde negociacio
nes en Viena, encargándose Austria de ejercer el cargo 
de árbitro formando su Consejo las demas Potencias. El 
Gabinete austríaco no tardará, según se cree, en aceptar 
esta proposición. ( Gaceta de Correos.J

VARIEDADES.

CONDICION SOCIAL

DE LOS MORISCOS DE ESPAÑA;
causas de su expulsión, y consecuencias que esta produjo 

en el órden económico y político:
OBRA LAUREADA

PO R  LA REAL ACADEMIA DE LA H ISTO R IA ,
SO AUTOR

D. F L O R E N C IO  J A N E R .
Clementiá Imperia firmanturi 

crudelitate labuntur.

( Continuación.)

IV.
Cuando los moros granadinos se vieron precisados 

á ab rir las puertas de la ciudad de las 100 torres á 
los Reyes Católicos, que tuvieron la dicha de enar
bolar en ella los estandartes españoles, hubieran 
preferido sepultarse entre sus ru inas, á saber que 
la fe que les ju raban , prometiéndoles guardar su 
religión, sus leyes y costumbres, no debia merecer 
respeto alguno. A pesar de los tratados; á pesar de 
aquellas cláusulas solemnes, en que Sus Altezas 
por sí y á nombre de sus descendientes, se obliga
ban á respetar por siempre jamas los ritos mulsu- 
m anes, sin quitar las mezquitas, torres de alm u- 
hedanos, ni vedar los llamamientos ni sus oraciones, 
no impidiendo que sus propios y rentas se aplica
sen á la conservación del culto mahometano; á pe

sar, de aquellas terminantes condiciones de la en
trega de G ranada, por las cuales la justicia conti
nuaría adm inistrada entre moros por jueces mul- 
sumanes y con arreglo á sus leyes, atemperándose 
á las mismas todos los efectos y necesidades civiles 
del pueblo m uziita, continuando también los ule- 
mas y alfaquíes difundiendo la instrucción en es
cuelas públicas, dotadas con absoluta independen
cia é inhibición de los cristianos; la Real palabra y 
augustas firmas de Doña Isabel y D. Fernando, muy 
léjos de ser mantenidas por estos Soberanos y por 
sus descendientes, eran holladas, como hemos vis
to , al cabo de pocos años. Razón tuvo para dudar 
aquel valeroso caudillo árabe, llamado Muza, que 
echaba en cara á los granadinos la rendición de su 
último baluarte. «Pensar, les decia, que los cris
tianos serán fieles á lo que os prometen y que el 
Rey de  la conquista será tan generoso vencedor co
mo feliz enemigo, es locura: nos amenzan torm en- 
mentos y afrentas, robos, u ltra jes, opresión , into
lerancia y hogueras: corramos á morir defendiendo 
nuestra libertad, ántes que vernos vilipendiados y 
sumisos en nuestros propios lugares.» Y, fuese efec
to de los deseos que debian tener los Reyes Católi
cos de herm anar en toda España los principios re
ligiosos , ó de la intolerancia y fanatismo de mu
chos cristianos que Ipedian la conversión ó expul
sión de la raza sometida, es lo cierto que los funes
tos temores de Muza no tardaron en realizarse. Los 
desarmes y los bautismos forzosos, los planes de ex
terminio, las emigraciones, las rebeliones y las 
guerras, las hogueras, en fin , fufron los males que 
asaltaron al pueblo sarraceno tan pronto como eran 
desgarrados en la Península los pendones del Islam, 
proponiéndose los cristianos lograr la unidad reli
giosa , una vez obtenida la política. Pero aquellas 
mismas rebeliones y guerras; aquellas emigracio
nes, desarmes, bautismos forzosos, hogueras y per
secuciones no hacían otra cosa que fortalecer más y 
más las creencias muzlímicas, y, como dice un evvr 
dito escritor (1), tener en menosprecio una religión m  
cuyo nombre se les tiranizaba. Los moriscos eran ver
daderos sarracenos en su vida interior, acatando las 
disposiciones civiles y religiosas del Korán, y con
servando fielmente las tradiciones y costumbres de 
sus bisabuelos.

Guantas creencias forman la fe de un verdade
ro muzlin, otras tantas eran seguidas por los con
versos, que de unas en otras generaciones se tras
mitían las leyes, ritos y usos de moros castizos , al 
decir de los españoles, que los consideraron siem
pre como enemigos jurados de la religión de Cristo.

Y en efecto, irrecusables datos históricos con
firman el carácter mahometano que llevaba impre
sa la vida interior de los moriscos, tanto en las po
blaciones en que vivían apartados de los cristianos, 
como en los barrios ó morerías que tenían señala
dos en las grandes ciudades. El afan con que el 
pueblo converso procuraba eludir toda fusión y 
amalgama con los cristianos viejos , desoyendo las 
predicaciones y burlando cuantas restricciones se 
le imponían; el exorbitante número de libros á ra 
bes y aljamiados que con secreto divulgaban entre 
sus familias doctrinas sarracenas, eran motivos h ar
to poderosos para acreditar la existencia de la 
fe muzlímica

Fingidos cristianos, hallábanse los moriscos su
jetos, por su conversión , á las leyes políticas, civ i
les y religiosas de nuestros bisabuelos, bases fun
damentales de la Monarquía española. Gomo tales 
tuvieron una civilización que les fué peculiar, y 
que mantuvo en floreciente estado las a r te s , la ag ri
cultura y el comercio de la Península. Ejercitában
se los más de los moriscos, según escribe un autor 
de aquellos tiempos, en cultivar huertas, viviendo 
apartados del comercio de ios cristianos viejos, sin 
querer admitir testigos de su vida. Otros se ocupa
ban en cosas de mercancía. Tenían tiendas de co
mestibles en los mejores puestos de las ciudades y 
villas, viviendo la mayor parte de ellos por su ma - 
no. Otros se empleaban en oficios mecánicos: calde
reros, herreros, a lpargateros, jaboneros y arrieros 
Esta última ocupación , dice Pellicer, era tanto más 
grata páralos nuevos conversos, cuanto Ies propor
cionaba, por la continua ausencia de sus pueblos 
dejar de cum plir, sin ser notados, con los deberes 
del cristianismo , que aparentaban seguir. En loque 
convenían era en pagar de buena gana las gabelas 
y pedidos, y en ser templados en su vestir y comi
da. Mostraban exteriormente acudir á todo con vo
luntad , y en estar advertidos en acrecentar los in
tereses de la Hacienda. No daban lugar á que los 
suyos mendigasen. Todos tenían oficios y se ocupa- 
paban en algo. Si alguno delinquía, á pendón heri
do eran á favorecerle, aunque el delito fuese muy 
notorio. No querellaban unos de otros ; entre sí 
componían las diferencias. Eran callados, sufridos 
y vengativos en viendo la suya. Este, y no otro, era 
el carácter de la gente morisca, que formaba un 
Estado dentro del Estado, procurando con el sudor 
de sus rostros mantener prósperos y floridos los 
territorios que habitaban.

Los moros habían traído á España el cultivo del 
azúcar, algodón, seda y arroz, y sus descendiéntes 
los conversos le poseían en alto grado de perfección 
y fertilidad. Construían esmeradamente, dice un 
escrito r, pantanos y acequias para regar hasta le 
más elevado, sobresaliendo por su amenidad y 
abundancia Valencia, que surtía á la Europa toda 
de riquísima fruta y aun hortaliza meridional, sien
do difícil referir todos los objetos que constituían 
la granjeria de los moriscos españoles. Los cristia
nos nuevos poseían métodos y mañas agrícolas de 
miles de años, entablando en Andalucía y en Va
lencia un sistema de riego que es hoy todavía el 
pasmo de los viajeros, y á cuyas antiquísimas y 
justas leyes de repartimientos de aguas, cursos de 
arroyos y otros derechos y servidumbres rústicas 
acuden ahora mismo para decidir sus cuestiones los 
labradores valencianos y andaluces. En todas par
tes multiplicaron los moriscos los ingenios de azú
car , las almazaras de aceite y las prensas para la 
v id , cuyos líquidos elaboraban y trasportaban á le
janos países, no sin que hicieran ellos mismos cuan
tioso gasto. Entre los árboles nuevos, de cuya acli
matación les somos deudores, merece citarse la h i
guera chumba (2)*, la granada, cuyo nombre recor
daba á los conversos la corte de sus antiguos Reyes, 
ei níspero, el afgodon, el naranjo, el m adroño, el 
membrillo, el azofaifo, la palma y no pocas plantas 
medicinales y aromáticas (3). Completaban , en fin, 
la granjeria agrícola de la raza morisca las pasas, 
las manzanas , las bellotas, nueces, almendras y

(9  Dr; *?• MaPuel Colmeiro: De la constitución y del 
gobierno de los remos de León y Castilla.

(2) Conocida todavía en Cataluña por higos de moros. 
Estrabon habla, sin embargo, de la cochinilla.

(3) Conde. Morejon,— Abu-Zacaria,—Casiri,

otras muchas frutas, q u e , junto con los granos- y 
las hortalizas, abastaban los mercados interiores y 
facilitaban ademas ]a exportación; pues los mismos 
conversos habían construido carreteras, abierto ace
q u ias , encojonado los rios y relacionado m ú tua- 
mente las ciudades con sus diversos ramos de co
mercio en Barcelona, Tarragona, Valencia, Málaga, 
Cádiz y otros puertos.

La industria y el comercio se veian también 
acrecentados por los moriscos españoles. Gomo dice 
un escritor, la ley mahometana, que constituye el 
trabajo en obligación religiosa, los inclinaba á toda 
clase de industria , corroborada ademas aquella pro
pensión con el afan de acaudalarse y satisfacer el 
ansia de engalanarse con lujo oriental. Los paños de 
Murcia, las sederías de Almería y de Granada , lo» 
tapices curtidos de Córdoba y el papel de algodón 
de varias fábricas privaban por todas partes. En 
efecto, ademas de la seda, de cuya industria se con
taban en Granada ¡cinco mil tornos aun después de 
la conquista, «la fabricación de paños finísimo^ y 
otras telas de lana, el curtido de pieles, la indus
tria de gazas, jaiques, tejidos de algodón y lino 
ocupaban y daban sustento á un número conside
rable de familias: hombres, mujeres y niños seap li- 
caban á las diversas elaboraciones, y las fábricas 
de Almería servian de modelo á las castellanas y á 
las de Pisa y Florencia. Hoy, que las artes han pro
gresado mucho, pueden compararse sin descrédito 
algunas elaboraciones moriscas con las traídas de 
Inglaterra y Bélgica. El brillo de los colores, la con
sistencia de los tejidos, la proligidad de los borda
dos, la viveza de das flores imitadas permanecen en 
las ropas y alhajas de aquel tiempo conservadas 
aun. Las techumbres doradas de la Alhambra, los 
artesonados, las menudas inscripciones en estuco y 
piedra, las cifras, cintas y calados, las. ja rras  de 
porcelana halladas en su recinto son una prueba de 
la perfección á que los granadinos elevaron el arte 
del colorido, los trabajos en madera, en piedra y en 
yeso, y también la fábrica de porcelana.»

Célebres fueron los moriscos de Málaga por la 
perfección á que supieron elevar la alfarería, guar
dándose hoy mismo con estima artefactos de barro 
construidos en sus fábricas, gozando fama de ex
celentes constructores de naves los que moraban en 
algunas poblaciones de la costa de Cataluña , arte 
que poseían los naturales del Principado en grande 
aprecio. La ciudad de Almería era asimismo, ya des
de los tiempos del moro Rasis, morada de los sótiles 
maestros de galeras. Artífices moriscos, siguiendo 
hs reglas artísticas de los sarracenos, conservaron 
bajo el gobierno de los cristianos los principales 
adornos de la arquitectura á ra b e , y aun los im pri- 
mhron en construcciones cristianas, pudiendo ob
servar el gusto oriental en puertas y ventanas de 
edificios civiles, no menos que en muros y barba
canas le antiguas fortificaciones españolas. «De aquí, 
dice C¿veda, el marcado arabismo que se descubre 
desde la últimos años del siglo XV, y más particu
larmente desde la toma de Granada, en muchos 
palacios, emplos y fortalezas que nuestros magna
tes y prehios construyeron (1).»

Mas si t pueblo morisco, á pesar de carecer de 
representaciu alguna política, tenia industrias y 
agricultura, crecentando con ellas el comercio y 
la riqueza de "spaña, no cultivó, en cambio , como 
sus ascendiente ? las ciencias ni las letras, que ha
bían colocado ( Imperio de los Abderramanes en 
elevado punto di esplendor. La Filosofía, la Medi
cina , la Astronoría y la Jurisprudencia solo fue
ron patrimonio de algunos moriscos ancianos que 
no quisieron despojarse del recuerdo de sus an ti
guas glorias, trasfiréndose de unos en otros los co
nocimientos humanosen ei silencio de sus estudios 
por medio de manuscritos aljamiados que todavía 
se conservan. El génio oriental no brilló de nuevo 
en la Península con los destellos de aquella sabidu
ría que supieron eoaítecer los Zeiritas de Granada 
los Hamudies de Málaga y los Moez-Daulas de Al
mería.

Eran los moriscos hospitalarios, sobrios, sufri
dos y perseverantes en sus designios. Crédulos por 
demas en hechizos y en influencias de m ágicos, ce
ñían con talismanes el cuello de sus h ijo s; supers
tición tan arraigada entre los granadinos, que en 
tiempo del Emperador Cárlos V fué prohibida con 
severidad y aun castigada cruelmente. Alegres y 
espansivos en sus fiestas populares, celebrábanlas, 
no solo con la lucha , la carrera y el juego de la 
sortija , sino con danzas y cantares que in terrum 
pían las narraciones poéticas de algún improvisa
dor ambulante ó amaestrado viajero. Eutónces b ri
llaban las jóvenes moriscas con sus sayas de paños 
de mil colores ricamente bordadas de oro, y aun con 
piedras preciosas, coronadas de diademas y guir
naldas , adornadas de anillos y brazaletes, salpica
do el rostro con graciosísimos lunares, y ennegre
cido con antimonio interior dé los párpados. Los 
hom bres, fieles esclavos de su palabra , formaban 
un vínculo grave y duradero de la am istad, y 
aunque turbulentos y sanguinarios con los extra
ños , eran probos, nobles y caritativos con los am i
gos , con los parientes y con los desvalidos. La fama 
de probidad y honradez que se granjearon en los 
mercados y plazas extianjeras los comerciantes gra
nadinos fué tal, que, como dice un historiador, era 
adagio corriente : La palabra del granadino y la fe 
del castellano forman un cristiano viejo.

Reproducían finalmente los trajes del pueblo 
converso los vestidos á la usanza o rien ta l; pues si 
bien en Castilla llegaron á vestir los moriscos casi 
enteramente á la española , en las demas provincias 
mantuvieron constantemente en uso las principales 
prendas de los musulmanes. Almalafas y marlotas, 
almaizares, zaragüelles, albornoces, bonetes y tu r
bantes recordaban al vivo aqUeii0S tiempos en que 
la España to d a , á excepción de las cumbres del 
N orte, acataba sumisa el imperio de la media luna. 
Los labradores despojaban sus trajes de adornos y 
atavíos inútiles , templando las escarchas y los frios 
del invierno con el ancho cinturón ó la faja y las 
mantas de lana , que constituyen todavía las pren
das más indispensables entre los campesinos y a r
rieros aragoneses, catalanes, andaluces y valencia
nos. El estribo y la silla, de forma* aconchadas, los 
penachos y arreos del caballo fijaban el tipo agare- 
no de los nuevos conversos, demasiado moros para 
prohijar costumbres cristianas, poquísimo cristia
nos para abandonar los trajes y los Usos sarracenos. 
Tales eran el carácter y los principales rasgos del 
pueblo morisco.

La legislación española aplicada á la raza con
versa determina al propio tiempo la condición so
cial de un pueblo hum illado, á quien la intoleran- 
cia de sus vencedores obligaba á optar entre la

(jj Ensayo histórico sobre la arquitectura española por 
D José Cayeda- v

emigración ó el bautismo. ¡ Cuán diferente condi
ción la de aquellos m u d e ja r e s  y m o a h h a d in e s  que, 
aunque objeto de cortapisas en los últimos tiempos 
de la reconquista , mantuvieron siempre su libertad 
é inalterable el respeto de sus bienes y propieda
des ! Los m oriscos, en cam bio, eran objeto de me
didas rigurosas. Por la pragmática de Toledo de 
1502 ya ordenaron los Reyes Católicos que los con
versos no pudiesen vender sus bienes ra íce s : que 
no saliesen ellos ni sus hijos de Castilla ni León, en 
donde habían sido in ternados, ni fuesen en dos 
años á morar ni tra ta r en G ranada, ni á las ciu
dades, villas y lugares de este reino, sopeña de 
perder todos sus bienes muebles y ra íce s : que pa
sasen á los reinos de Aragón , Valencia y Portugal; 
pero notificándolo antes al concejo y dando fianzas 
de que volverían á sus casas, y otras molestias y ve
jaciones de igual ralea (1). En 1511 se condenaba á 
dos meses de cárcel á todo morisco granadino que 
se abrogase el derecho de llevar armas. En 1515 se 
prohibía que los cristianos nuevos de Castilla y de 
Aragón comerciasen en el reino de G ranada, bajo 
pena de muerte y de confiscación de bienes , aplica
dos en tres partes: al delator, al Juez y al Fisco- 
En 1516 la Reina Doña Juana ponía, en fin , en 
terrible alternativa á los moriscos que poblaban de 
nuevo aquel reino, para que, sin distinción de eda
des ni sexos, dejasen el traje propio y vistiesen á 
a usanza castellana, medida que no se efectuó por 
lentónces.

A pesar de sus promesas, el Emperador Cár
los V pidió varias veces permiso al Pontífice para 
echar de sus dominios la raza morisca ó mandarla 
bautizar definitivamente. Repugnaba el Sumo Pon
tífice concederle, si bien, instado de nuevo por el 
César, lo verificaba en 12 de Marzo de 1524, en
cargando Cárlos á los inquisidores procurasen la 
conversión, ó in tim asen, de lo contrario , la salida, 
bajo pena de quedar en perpétua servidum bre. 
Convirtiéronse todas las mezquitas en templos de 
cristianos, y se dispuso, según dice un escritor (2), 
que los diezmos de las heredades perteneciesen á los 
señores de los m oros, en indemnización del exceso 
de renta que les pagaban estos ántes de bautizarse* 
quedando al cargo de los perceptores de diezmos 
los gastos del cu lto , para cuyo aumento se funda
rían beneficios con el producto de las tierras del 
dominio de las mezquitas.

Aun á despecho de los Pontífices y de los Pre
lados, los inquisidores aterraban á los moriscos con 
su continua vigilancia y restrictivas medidas. A 
tanto llegó el atrevimiento de los ministros inferio
res del tribunal de la Fe, procediendo contra los 
nuevos cristianos, que los diputados de Aragón, 
Cataluña y Valencia se quejaron al Emperador en 
las Cortes celebradas en Monzon en 1528, pidiéndo
le no pudiesen intentar aquellos cosa alguna contra 
los moriscos, por más que se portaran como maho
metanos , hasta que estuvieran imbuidos del todo 
3n la religión cristiana. Y, sin embargo, no tras
curría mucho tiempo sin que, con objeto de espiar 
los menores actos de los moriscos, no sugiriesen los 
inquisidores la idea de hacerles abandonar sus bar
rios especiales ó m orerías, concentrándolos en las 
poblaciones mezclados con los cristianos.

Dejando aparte las disposiciones que sobre la ra
sa morisca hemos apuntado en los capítulos ante
riores, no ménos que los reglamentos arbitrarios 
publicados por algunas justicias para vejarla y re
girla , bastarán poquísimos ejemplos para dar á co- 
locer el carácter de la legislación española sobre el 
pueblo converso. Tanto en 1526 como en 1549, la 
cualidad de cristianos viejos se reconoció única
mente en los moriscos que hicieran constar el bau
tismo de sus abuelos ántes de la rendición de Gra
nada. En 1552 se ordenaba que fuesen presentadas 
y selladas todas las armas de los moriscos de este 
último reino, incurriendo los que no obtuviesen 
licencia para usarlas en pena de seis años de gale
ras. Los desórdenes que acarreó esta medida y el 
rigor inconcebible de la pragmática de 1566, qui
tando los trajes y prohibiendo el idioma árabe, fue
ron los principales móviles del levantamiento de 
1568, sostenido en las Alpujarras y ahogado solo en 
arroyos de sangre.

Desde entonces los planes de exterminio se su
ceden rápidamente unos á otros, y cada dia van 
haciéndose más intolerables las restricciones de que 
son objeto los nuevos conversos. En 1582 se prohí
be á los moriscos valencianos acercarse á las cos
tas del mar ni á las poblaciones marítimas. En 1586 
se expele de Valencia á los granadinos que acudían 
á aquel reino, amenazando de muerte á Iqs desobe
dientes, y en 1592 las Cortes de Madrid suplican 
al Rey reparta todos los moriscos por provincias, 
privándoles de cuanto pudiese influir en su rique
za ; que no se les perm itiera salir del pueblo de su 
vecindad más de cinco leguas alrededor, sopeña de 
muerte; que no puedan tener oficio alguno de re
pública, y que se sirvan de ellos en los ministerios 
más peligrosos de la guerra á fin de irlos gastando 
y exterminando por algún camino. Por último, en 
1593 eran despojados de las armas los moriscos de 
Aragón ( 3) y se ponian en planta y vigor leyes tan

(1) Así las juzga también D. Manuel Colmeiro en su 
obra De la constitución y del gobierno de los reinos de 
León y Castilla.

(2) Sayas: Anales de Aragón.
(3) Hé aquí cómo refiere un antigio escritor lo que 

pasó para recoger á los moriscos de Aragón sus armas:
«Bien considerados los referidos dislates, y otros mu

chos que por no enfadar dexamos, dió priesa nuestro 
prudente Rey Felipe II, se les quitase todo género de ar
mas , por si otra vez se les antojase conspirar contra su 
Real Corona, y  para esto se confirmó el primer edicto 
el año 1593 á veynte de marzo. Para ponerle enexecucion 
vino al Reino de Aragón D. Pedro Pacheco , del Consejo 
de ia general Inquisición, con D. Ladrón de Guevara, 
Caballero del hábito de Santiago. Este con solo carta de 
su magostad, para los señores de vasallos; auiendo llega- 
de al palacio real de la Aljafería el segundo de abril, y 
dando cuenta de su comisión á los Inquisidores, acordó
se: que para que el negocio tuviera mejor suceso conue- 
nia que todo se hiciera á nombre del tribunal de la In
quisición: y con este acuerdo aquella tarde se metieron 
en secreto los Inquisidores oon los secretarios y otros mi
nistros , y estuvieron en él hasta las seis de la mañana, 
despachando ios editos y cartas necesarias, para mas de 
ciento treynta lugares: de suerte que el domingo de Ra
mos, á quatro de abril, en todo el Reino se publicó el di
cho edicto, mandando: que dentro de treynta d ias, des
pués de la publicación , entregasen todas las armas que 
tuviesen, y esto con diligencia; prohiviendo , que de allí 
adelante, en pena de cien azotes, y cien ducados, nin
gún Nuevo Convertido de moros pudiese traer, ni te* 
ner armas ofensivas ni defensivas, por ningún tiempo, 
por sí ni por otri. El mismo dia juntamente se publicó 
otro edito de gracia, dado por el Cardenal Quiroga, In
quisidor General, á los dichos Nuevos Convertidos, per
donándoles sus errores y apostasía, como viniensen á 
confesarla. Y para entender si ( por haberles prohibido 
las armas) avia alguna comnocion entre ellos, y si las 
entregaban enteramente, se acordó que dos Inquisidores 
discurriesen por el distrito, y  reconciliasen los Nuevos 
Convertidos que quisiesen gozar del dicho edito de gra
cia. Desarmáronse tan bien, y con tanta quietud, que 
nunca se entendió hubiesen reservado armas, que fuesen 
de consideración, ni hubiese algún movimiento entre 
ellos, Y así se recogió gran cantidad deltas ( m  las qtW

diversas entre sí como numerosas, dirigidas todas 
á tener á raya la raza m orisca, atraerla por la fuer
za al seno de la Iglesia católica, ó castigarla con 
las penas entonces más comunes y terribles: las 
galeras y la muerte.

En balde hallamos algunas disposiciones carita
tivas con objeto de mejorar la condición de la raza 
conversa, porque el partido intolerante impedia su 
realización, influyendo en la desgracia de aquel 
pueblo aborrecido. ¿Qué provecho resultaba, por 
ejemplo, de aquella Real provisión por la cual m an
dó el Emperador Cárlos V á los inquisidores de Va
lencia que no impusieran confiscación de bienes á 
los moriscos confinados, á fin de que pudiesen dis
frutarlos sus hijos? ¿Qué ventajas obtenían los mo
riscos con que en 1535 se mandase á los inquisido
res no dictasen contra ellos pena de relajación, aun 
cuando fuesen reincidentes? ¿Qué adelantaba su 
condición con el decreto de 1543 ofreciendo la re
conciliación á los conversos de Olmedo y Arévalo; 
con el edicto de gracia y perdón para los que en 
1545 volviesen á España desde Fez y Marruecos, y  
en fin, con el breve que en 1546 libraba Pablo’llí 
mandando que los moriscos de Granada fuesen ad
mitidos del mismo modo, quedando ellos, sus hijos 
y nietos hábiles para honores civiles y beneficios 
eclesiásticos? ¿Ni qué ganaba la suerte de los mo
riscos con aquel reglamento formado en 1548 
por el Inquisidor general D. Fernando Valdés 
estableciendo que fueran reconciliados sin ce
remonias públicas; que viviera un morisco entre 

os casas de cristianos viejos; que casaran los hi
jos con cristianas viejas y las hijas con cristianos 
viejos; que unos y otros fuesen enterrados en los 
mismos cementerios? Nada absolutamente adelanta
ba la paz y sosiego interior del reino; nada meio- 
joraba la condición de los nuevos conversos, ni se 
arraigaban en su corazón las semillas de la religión 
cristiana, porque se frustraban todos los planes y  
aunque se renovaran las providencias de absolu
ciones reservadas, reinando Felipe II, los moriscos 
eran delatados y perecían en las cárceles y en me
dio de las hogueras, porque reinaba la intolerancia 
mas completa. Sobre todo los delegados inferiores 
por rencor, por fanatismo, por ambición ó por ven
ganza, procuraban la confiscación de los bienes de 
los cristianos nuevos, que obligaban á em igrar de 
la provincia.

No hubo, en fin, entre nuestros bisabuelos plan 
fija ni sistema político rque tratara de absorber la 
población morisca con método, con previsión, con 
acierto. Si pensaron en la fusión religiosa, la in 
tentaron, por desgracia, con medios violentos, ca
paces solo de exasperar á los nuevos conversos. La 
fusión política no llegó tan siquiera ni remotamen
te á soñarse, porque el intento sistemático de ab
sorber la población musulmana, sin recu rrir p ri
mero á la fusión religiosa, era empresa im practica
ble para el espíritu dominante en la época de los 
Felipes. Tai fué la condición social del pueblo mo
risco en nuestro suelo.

V.
Lastimoso era el estado que presentaba la Eu

ropa en la segunda mitad del siglo XVI. Los hor
rores de la guerra , hemos dicho en otra parte (1), 
cubrían de desgraciados, tristes y sangrientos su
cesos el suelo de casi todas sus naciones. España v 
Portugal, Francia, In g la te rra , Alemania, Italia, 
Suecia, Dinamarca y otros países pagaban largo 
tributo á aquel monstruo feroz que se alimenta 
de carne humana. Batallaban hacía medio siglo las 
casas de Austria y Francia para conquistar ía pre- 
eminancia en Europa , y con su reñida competen
cia envolvían en desastrosa lid á las demas nacio
nes del continente. La política de los Reyes, no mé
nos que sus miras particulares de engrandecimien
to y poderío, eran motivos suficientes, á falta de 
cualquier o tro , para llevar e! espanto y el exterm i
nio á las regiones ricas y florecientes; sem brar la 
discordia en su seno, y desgajarlas en partes más ó 
ménos grandes para unirlas al solio del competidor 
más afamado ó más atrevido. No faltaban tampoco 
malhadadas causas de luchas intestinas, y aun de 
guerras generales, promovidas por magnates, ya 
vengativos, ya ambiciosos; en fin, por hombres, y  
como tales, sujetos á toda clase de pasiones (2).

Entre las ú ltim as, entre las luchas intestinas, 
la de los moriscos de Granada habia sido de fatales 
consecuencias para nuestra patria. La juventud , las 
armas y el dinero de España salían á torrentes 
para mantener arbolados en lejanos países los pen
dones castellanos; pero entre tanto cundía en lo in 
terior la miseria, menguaba la libertad del pensa
miento, y se obstruía ei camino que debia condu
cir á la fusión de las dos razas moradoras del suelo 
de la antigua Iberia. Desde la rebelión de los mo
riscos granadinos y reducción de las Alpujarras 
era aún más imposible toda «aveniencia entre los 
sectarios del Islam y los fieles adoradores de Jesu- 
cristro.

Los moros que emigraban de Granada durante 
la guerra de los tres años (3); los que eran expul
sados de diversos pueblos, en donde entraba victo-

enterraron y vendieron secretamente) de toda suerte , y  
en particular las siguientes : un pedrero, quarenta y qúa- 
tro mosquetes, tres falconetes, siete mil sesenta y seys 
espadas y alfanges, mil trescientas cincuenta y seys pi
cas, lanzas y alabardas, quatrocientas ochenta y nueve 
ballestas, tres mil ochenta y tres arcabuces, escopetas, 
chispas y pedreñales; tres mil quinientas y nueve dagas 
y puñales; novecientas noventa y seys rodelas y broque
les ; mil doscientos sesenta y seys cascos y murrionesí 
ciento quarenta y siete corazas y  manoplas ; cincuenta y 
un montantes; trescientos setenta y tres petos,' espalda
res, cotas y  jubones ojeteados, y otras armas antiguas: 
las quales recibió en su poder Gerónymo de Oro , Secre
tario del Santo Oficio, por manos de Estéuan Rosellor, 
nombrado para recogerlas.»

«Y porque vinieron á hazer los cuchilles de suerte, 
que eran mas perjudiciales que puñales, y auer con ellos 
muerto algunos ministros del Santo Oficio, yendo á ha
zer prisiones ; el año de 1603 se promulgó otro edicto 
prohiviéndoies no pudiesen traer ni tener cuchillos con 
punta, ni mayores de una tercia, y que el remate del 
cabo fuese redondo, embiando con cada edito estampado 
el tamaño y forma de cómo habían de ser los cuchillos. 
Y aunque se temió que en este segundo mandato auria 
de aver alguna dificultad, no sucedió sino que se obedeció 
como el primero.»

«Uno de los Inquisidores que fueron á dar la gracia 
el año que les quitaron las armas, me refirió: que en 
todo el tiempo que estuvo en el tribunal de la Inquisi
ción, jamas halló Nuevo Convertido, de quien tuviese 
probabilidad de que fuese Christiano, con auer tratado 
con tantos, asi en la Aljafería, como en las tres visitas 
que hizo por el distrito, en poco ménos de trece años 
que fue Inquisidor. Y lo mismo afirman quantos en este 
ministerio han entendido,»

( M e m o rab le  e x p u ls ió n  v ju s t ís im o  d e s t i e r r o  d e  l o s  
m o risco s  d e  E sp añ a . Nuevamente compuesta y ordenada 
por Fray Márcos de Guadalajara y X auierr , Religioso y  
general Historiador de la Órden de Nuestra Señora del 
Cármen, Observante en la provincia de Aragón. Año 4643. 
En Pamplona, por Nicolás de Assiayn, impresor del rei
no de Navarra.)

(4) Escritos históricos del autor.
(2) Historia del combate naval de Lepanto por D* Flo

rencio Janer.
(3) 1569 á 1571,



ríoso el magnánimo D. Juan de A u str ia , ambará
banse fugitivos y se ocultaban en los reinos de Ara
gón , de Valencia y Cataluña, causando no poco 
desasosiego entre sus hermanos. Repitiéronse en 
aquellos reinos los robos de moriscos salteadores, 
que podian darse la mano con los sublevados de 
Murcia; y los graves escándalos de destrozar y en
lodar las imágenes santas, derrumbar por despeña
deros las cruces de piedra de veredas, caminos y 
cem enterios, martirizando sin piedad á los eclesiás
ticos que caían en sus manos, al propio tiempo que 
internaban en despoblado, robaban y asesinaban á 
todo viandante.

En balde se congregaba de nuevo la junta de 
Valencia en el año mismo del levantamiento (1); en 
balde recorrían los caminos partidas de cuadrilleros 
para asegurar el tránsito y retraer á los moriscos 
de sus criminales intentos: el desaliento y la con
fusión reinaban entre los españoles, que no veian 
en los cristianos nuevos vecinos pacíficos y correli
gionarios de buena fe, sino desalmados enemigos y 
desvergonzados apóstatas.

Menester era, pues, que el negocio de su predi
cación y reforma excitase todo el celo apostólico de 
que necesitaba, para encaminarlo al logro apeteci
do con exquisito tacto, sin ofender á una raza al
tanera , pronta á empuñar las armas y entusiasma
da con la rebelión abierta de las Alpujarras. Don 
Juan de R ibera, que conocía el peligro de medidas 
violentas, no tardaba en renovar los esfuerzos de la 
predicación, tan pronto como ocupaba el arzobis
pado de Valencia en 1569; y publicando unas ins
trucciones para los curas de las poblaciones moris
cas y  para los predicadores que debían visitarlas, 
mandaba que explicasen el Catecismo todos los do
mingos á sus feligreses los cristianos n u ev o s, y 
consignaba más adelante (2) una pensión perpetua  
sobre el arzobispado, en favor de los segundos, de 
2.248 ducados anuales. En Cataluña y en Aragón 
se predicaba é instruía igualmente á los moriscos, 
no descansando el clero en tan sagrada tarea , y 
dando pruebas de verdadero celo apostólico, entre 
otros eclesiásticos, el Obispo de Sidonia y el P. Var
gas, varones de esclarecidas virtudes. El Gobierno 
de Felipe II, en fin, velaba también desde la corle 
reprimiendo los desmanes de los salteadores, pu
blicando pragmáticas que, al par que castigaban  
los excesos, debían facilitar la unión y trato de 
ámbas razas, y recomendando á las Autoridades la 
cordura para con los nuevos conversos. Atemoriza
do el Gobierno con la insurrección de las Alpujar
ras, pugnaba, aunque tarde, para ganar el afecto 
de los moriscos en el resto de España.

Mas nada se adelantaba; porque, fiados los con
versos en la facilidad de salvarse en bajeles turcos 
y  berberiscos que cruzaban las aguas de Valencia, 
atraían con el cebo del conocimiento práctico del 
país á los piratas, á quienes ayudaban en sus cor
rerías, y con quienes eludían la persecución d eso l
dados y alguaciles, internándose en alta m3r* para 
desembarcar de nuevo al dia siguiente. Llegó, por 
últim o, á hacerse precisa la publicación de un ban
d o , en que, amenazando con galeras perpétuas, se 
prohibía á los moriscos acercarse á las costas, ni 
aun para cultivar las tierras, á no ser que obtuvie
sen especial permiso (3), pudiendo castigársela con
travención hasta con pena de m uerte, siendo m a
yores de 18 años los delincuentes. Al propio tiempo 
se ordenaba á los señores de vasallos se opusieran 
á la emigración de los nuevos cristian os, so pena 
de una multa de 3.000 florines de oro (4).

Ni se lograba tampoco así contener el trato de 
los moriscos valencianos y catalanes con los bajeles 
de Africa y con las escuadras del turco, ni mucho 
ménos se corregían los del reino de Aragón, siendo 
tan contrarios á la paz y á los deseos de nuestros 
Reyes los propósitos de los tornadizos que en él 
moraban, que extendieron la red de una conspira
ción funesta por muchas poblaciones, creando títu
lo de Rey y señalando dia para un alzamiento. Pe
ro la conspiración era descubierta en 1581 en Za
ragoza, y su caudillo, Jáime Izquierdo, que tomara 
título de Soberano, fué ajusticiado, junto con su 
Lugarteniente Francisco Rascón y otros moriscos 
principales. Un renegado que había venido de Afri
ca , llamado Faraut, dirigía el complot y le alenta
ba con promesas de auxilios tunecinos y africa
nos. Semejante ocasión podia dar motivo á disponer 
la expulsión general de los m oriscos, que aconse
jaban muchos españoles ; mas servia solo para acre
centar el antagonismo de las razas. Los oficiales de 
justicia perseguían á los apóstatas con más ahinco, 
y  hasta en los autos de fe aparecían de vez en 
cuando cristianos nuevos convictos de heregía (5). Sin 
erribargo, lamentables eran los resultados de tales 
castigos; p u es, según escribe un historiador de la 
expulsión, «siempre que en España se hacia ju sti
cia de algunos de estos demonios por negocios de la 
f é ,  daban los moriscos aviso á los de Berbería para 
que se hiciese otro tanto de los cristianos cau
tivos. (6.)»

Continua é interminable era la serie de alboro
tos, de excesos y de venganzas que promovían en
tre sí cristianos nuevos y viejos, sin otro fruto que 
enardecer los ánimos, derramar sangre inocencente 
y  exasperar á los gobernantes. Los moriscos de Va
lencia habían entregado sus armas en 1563 ; pero á 
los de Aragón no pudieron arrancárseles hasta el 
año de 1593 , como ya hemos dicho, en que se efec
tuó sin dificultad alguna (7). No hay lengua que 
pueda encarecer, dice un escritor coetáneo, los da
ños y las muertes que en este largo intervalo hicie
ron en los católicos aragoneses esta abominable 
gente, en odio y detestación de nuestra religión, 
por caminos y  lugares encubiertos, poniendo diver
sas veces en condición al reino para perderse (8 .)  
Todo eran riñas, robos, m uertes, desacatos al San
tísimo Sacramento.

Los cristianos de unas villas acometían á los 
moriscos de otras, trabando encarnizadas peleas en 
medio de los cam pos, degollando los vencedores á 
los vencidos sin la menor conm iseración, y sa
queando después sus moradas. Nacian de aquí san
grientos y terribles odios; levantábanse bandos y 
persecuciones (9); no había vida cierta ni camino

(1) Asistieron á ella, en tre  varios teólogos, el conde 
de Benavente y el arzobispo D. Fernando de Loazes

3) En 1576.
3) Pragm ática del año 1583.
4 Pragmática del año 1586.
5] Véase la  C o le c c ió n  d ip lo m á t ic a .

(6 Memorable expulsión y justísim o destierro de los 
mortscos de España , por Fr. Márcos de Guadalajara.

(7) Yéase la ilustración correspondiente.—Ya se les 
quisieron quitar las arm as en 1559 ; pero los señores y 
los moriscos sus vasallos apelaron del edicto de la In 
quisición al Consejo Suprem o, y alcanzaron próroga 
hasta el año 1593.

(9] Memorable expulsión , por Fr. Márcos de G uada
lajara.

fífl LOS lihros fTllft haklan An la avmiIo.An A* I*-,»

segitfo (í ) y si á tales inquietudes Se agregan las 
conmociones populares de Arágóñ, con motivo de la 
prisión de Antonio ^erez y las intrigas de Francia, 
muy triste seria la pintura que podría hacerse del 
estado social de los aragoneses en aquella época. 
Las quejas de algunas personas ilustradas elevadas 
á los primeros Ministros del reino pedían remedio 
contra estos males; pero en la corte, ora fuese que no 
los sufrieran personalmente , ora que no hallasen 
medio de aminorarlos, contentábanse con promover 
juntas de teólogos y con excitar de nuevo el celo 
de los prelados y la vigilancia y la energía de los 
Vi reyes.

El carácter austero y la severidad de Felipe II 
redundaban en favor de los moriscos, porque no 
daba oidos á las instigaciones de algunos personajes 
que señalaban la expulsión general como único re
medio eficaz para los males que ofrecía al pais aque
lla desventurada raza. Acababa el Monarca de tocar 
los tristes resultados de una emigración por las fu
nestas consecuencias de la despoblación del reino 
granadino, y  prefería continuar en la senda de la 
conciliación, procurando de nuevo la enseñanza de 
los conversos. Una junta reunida en Madrid y otra 
en Valencia (2) dictaban medidas prudentes que 
se encaminaban á obtener la fusión entre ámbos 
pueblos. Dispúsose, con muy caritativas intenciones, 
que se diese sepultura eclesiástica á los moriscos ó 
cristianos n uevos; pero tanto se entristecieron los 
cristianos viejos y tanto se escandalizaron los nuevos, 
que fué preciso desistir de ello. Interpretábanse sinies
tramente todas las medidas que se ponían en planta; 
ninguna era obedecida, y resultaban de aquí nuevos 
y cotidianos conflictos. Lo que el código de las Par
tidas sentaba como ley en medio de la barbarie del 
siglo XIII, vedando á los Obispos el predicar á los 
moros las cosas sagradas de la religión (3 ), lo ve
mos con sorpresa seguido y recomendado, en el s i
glo XVI, primero por el Obispo de Calahorra y des
pués por el Arzobispo de Valencia y Patriarca de 
Antioquía D. Juan R ibera(4). «No visitéis las m u
jeres m oriscas, decía éste en las instrucciones da
das á los predicadores, porque son celosos sus mari
dos ; no les habléis en contra de Mahoma, porque 
solo lograreis irritarles y alejarles de vosotros; no 
les expliquéis, en fin , los misterios ni los dogmas 
de nuestra fe, porque son ignorantes y no pueden 
com prenderlos, ni se debe entrar en disputas con 
ellos.»

¿Cuáles eran, pues, las armas evangélicas; es 
decir, la edificación , la caridad, la clemencia, la 
humildad y la persuasión que se recomendaban á 
los predicadores? La tierna solicitud y amor del 
Arzobispo Talavera no brillaron de nuevo para los 
moriscos en la cátedra santa: la hidalguía, la v ir
tud y la discreción del Conde de Tendilla no vol
vieron tampoco á ser dotes de los gobernantes es
pañoles respecto de aquella mísera grey. Y si bien 
eran muchos los que predicaban el cambio de reli
gión á los m oriscos, se asemejaron muy pocos á los 
Talayeras y  Guevaras, animando sus sermones más 
bien el rigorismo amenazador que la tolerancia , la 
piedad y la mansedumbre. Hasta el P. Vargas, ilus
trado reformador de los nuevos conversos, arreba
tado con indignación profética en un sermón que 
predicaba en Riela el dia 14 de Abril de 1578 
miéntras nacia Felipe III en el alcázar de Madrid 
exclamaba desde el púlpito: «Pues que os negáis 
absolutamente á venir á Cristo, sabed que hoy ha 
nacido en España el que ha de arrojaros del reine 
(5).»

Como medio eficaz para lograr la instrucción de 
los m oriscos, imponía D. Juan de Ribera multas á 
los ignorantes, miéntras D. Feliciano de Figueroa 
repartía premios entre los virtuosos y aplicados 
Pero cansado aquel de no obtener otros frutos, lle
gaba á ordenar á los sacerdotes que no diesen la 
absolución á los moriscos á no confesarse del crimen 
de apostasía (6 ), y escribía al Rey que era ya im
posible obtener mejores resultados de la raza mo
risca. Jáime Bleda, celoso dominico , llegó á sentar 
en sus escritos, no solo que era pecado exponerles 
el Santísimo Sacramento, sino permitirles asistir á 
la celebración del sacrificio de la misa (7 ), siguién
dole en esta opinión otros escritores de aquellos 
tiempos (8.)

En tal estado de postración y  desengaño por 
parte de los predicadores; embotadas ya sus armas 
contra la ignorancia ó la malicia de los nuevos con
versos, debia hacerse el ministerio de la enseñanza 
cada dia más pesado para los que entendían en tan 
meritoria obra, y más insoportable para los neófi
tos, que no prestaban atento oido á las amonesta
ciones de aquellos. Llegaron á ser forzosas las ame
nazas, conminando á los moriscos valencianos con 
internarlos en el reino (9); pero nada se lograba, 
porque el ganado cerril de los nuevos conversos no 
se manejaba con cayado de pastor, sino con la pun
ta de las picas de los castellanos. A cudióse, por úl
tim o, para recabar de los moriscos claramente su 
fe ó su apostasía, á la publicación de edictos de gra
c ia , en que se les d ec ia : «Vosotros no creeis en 
nuestra religión , sois infieles, y estando bautizados, 
la Inquisición y el brazo secular pueden castigaros 
como apóstatas; pero confesad en el tribunal de la 
penitencia vuestra apostasía, enmendaos, y sereis 
perdonados.» Mas los nuevos conversos esquivaban, 
no sin malicia, el lazo, confesando su infidelidad á 
la religión que les habia sido impuesta forzosamen
te, y era ilusión el perdón que los Pontífices ofre
cían á instancias de nuestros inquisidores y de 
nuestros Monarcas (10).

(1) Memorable expulsión , por Fr. Márcos de Guada
lajara.

(3) La Junta de Madrid inauguró sus sesiones en 17 
de Junio de 1587, componiéndola el Cardenal D. Gaspar 
de Quiroga, Arzobispo de Toledo, Inquisidor general; Don 
Simón Frigola, Vicecanciller de Aragón ; D. Diego de Bo- 
badilla y Cabrera , Conde de Chinchón; el Maestro fray 
Diego de Chaves, confesor del R ey; D. Francisco de Ribe
ra, Obispo de Segovia; él licenciado D. Juan.de Zúñiga; 
D. Jerónimo Corella, Caballero del hábito de Santiago, y 
Mateo Vázquez, Secretario. La Junta de Valencia se re
unió el 13 de Octubre del mismo año, asistiendo el Pa
triarca Arzobispo de aquella ciudad; el Inquisidor D. Pe
dro de Zárate, de la Real Audiencia; el Dr. Vicente Vidal; 
el Dr. Miguel Marquet, Pro visor del Obispado de Tortosa; 
el Maestro Fr. Justiniano Antist, religioso dominico; fray 
Francisco de Molina, de San Francisco; el Maestro fray 
Gregorio Satorres, de San Agustín, y el P. Jerónimo Do~ 
menech, de la Compañía de Jesús.

(3) .........«ca segunt dice el Evanjelio non han de
»poner las piedras preciosas ante los puercos, que quier 
»tanto dezir como enseñar las nobles poridades de la 
»nuestra fé á los hereges.»

14) Décadas, por Gaspar Escolano.
(5) Este hecho singular le mencionan varios de los 

historiadores particulares de la expulsión.
(6) Décadas & c,, por Gaspar Escolano.
(7) Iacobus Bleda, in  defensor, fit. Tractat 3 confect. 6.
(8) Expulsión justificada de los moriscos españoles, 

por Pedro Adnar de Cardona.
(9) Décadas, por Gaspar Escolano.
(10) Bulas del 6 de setiembre de 1567: del 6 de agos

te 1W4 \ del *8 de lebrero de 1597,

Moría al fin Felipe II sin ver aquietados los áni
mos ni mejorada la condición de sus vasallos mo
riscos; y su hijo Felipe III, en el mismo año en 
que se celebraron las bodas Reales en Valencia con 
Doña Margarita de Austria, hija del Archiduque 
Carlos y de María de Báviera, exhortaba á los Obis
pos á que con solicitud y desvelo entendiesen en 
desengañar y reformar á los cristianos nuevos, 
mandando publicar otro edicto de gracia , en que 
se concedía perdón general á todos los moriscos que 
abrazasen la fe católica, abjurasen los errores de 
Mahoma y pidiesen absolución de sus pecados. El 
Patriarca Arzobispo de Valencia, el Obispo de Tor
tosa, D. Pedro Manrique, y D. Feliciano de Figue
roa, Obispo de Segorbe, reanimaban el espíritu de 
los Rectores de las poblaciones moriscas, y envia
ban predicadores á recorrerlas. Nada empero se 
adelantaba (1), y aunque reunidas nuevas juntas 
de teólogos en Valencia, trataban diversos puntos 
relativos á la reforma, encaminándose á dilucidar:
1.°, si los moriscos eran notoriamente herejes após
tatas; 2.°, si era conveniente bautizar á los hijos, sa
biendo que sus padres eran infieles; 3.° s i, vista la 
obstinación de todos en su falsa y abominable secta, 
seria mejor no obligarles á oir misa ni recibir los 
santos sacramentos para evitar sacrilegios; 4.°, si 
convendría expulsar de los pueblos sus maestros ó 
alfaquíes, y 5.°, finalmente, si podría permitirse 
que expusieran las dudas que pudiesen tener sobre 
los dogmas de nuestra fe, solo se acordaba elevar 
los pareceres diversos á S. M., para que determi
nase lo más conveniente, pidiendo á Su Santidad 
la concesión de un nuevo edicto de g ra c ia , señalan
do otro término á los conversos para que se en
mendaran, arrepintieran y adoctrinaran en la re
ligión cristiana.

Inútiles, p u e s , habían sido hasta allí cuantos 
ensayos de reformas se practicaron en Aragón y en 
Valencia. «Los moros, que á todo estaban atentos, 
dice un escritor coetáneo ( 2 ) ,  comonzaron á rece
larse y andar ansiosos por saber el fin de tantas 
juntas, y siempre sospecharon que en ellas se tra
taba de sus cabellos. Para acabarse de certificar, 
metíanse disimuladamente por los corrillos, y como 
lo que sacaban eran novelas de vu lgo , andaban va
rios en darles crédito; mas al fin, confirmándose 
en sus sospechas, empezaron á darse aviso y tra
tar entre sí de cómo podrían salir de una de tan
tas apreturas y cuidados, concertándose de preve
nir al tiempo y ganar de mano; y para esto envia
ron á pedir favor de armadas á los enemigos de la 
religión católica y de España , como se les probó y 
fueron convencidos ; y á la manera que un rio con 
represa , quitado el impedimento, sale con fura y 
arrebata cuanto se le pone d elante, así los maris
cos, llevados de la furia infernal, creyendo yo de 
veras que las juntas de los Obispos eran pan mar
tirizarlos con sermones y atormentarlos corla m i
sa y confesión , hiciéronse cuadrillas, y ardiendo 
á los cam inos, mataron cuantos toparon,¿abrién
dose la tierra de muchos llantos y temors.»

[ Se continuará)

Observación del eclipse de luna del 13 de Qubre de 1856;
p or  M r . C iia c o r n a c .

(LTnstitut, 12 Novierrre 1856.)
En la tarde del 13 de Octubre se pi>0 en Paris el sol 

con un cielo verdaderamente magnífica sin que se advir
tiese en él la más ligera nubecilla ; pe° apénas se elevó 
la luna algún tanto en el horizonte, p formaron algunas 
nubes precisamente en la proximiad de dicho astro, 
desde cuyo punto se extendieron g*dualmeníe por todo 
el cielo. Las personas que se proreflan ver el eclipse 
anunciado para la noche, debiere* desesperar un mo
mento de tener un tiempo propico para la observación 
de los fenómenos; mas para los atrónomos de profesión 
y meteorólogos que observan e cielo con regularidad, 
nada de serio ofrecía este obstácdo. Efectivamente, media 
hora más tarde se pudo ver la dispersión de las nubes 
desde el mismo punto en que se condensaron al p rinci
pio; es decir, en la proximidad de la luna, y desapare
cer poco á poco de las demas regiones del cielo á medida 
que se elevaba el astro en el horizonte.

Referimos aquí este hecho meteorológico que ha po
dido notarse en Paris durante el referido dia y los siguien
tes al salir la luna, solo por recordar el modo con que 
se manifiesta al paracer la influencia calórica de nuestro 
satélite en las capas exteriores de la atmósfera terrestre, 
y comparar este género de observaciones, indicado p ri
mero por Sir John H erschell, coa las muy recientes del 
profesor Piazzi Smyth. Sabido es £[ue este sábio astrónomo 
ha comprobado directam ente ec Agosto últim o, por una 
série de observaciones termomélficas hachas en la cúspi
de del Pico de T enerife, influencia calórica de la luna.

A las ocho y media estaba nuevamente puro el c ie
lo , serena la atmósfera , circunstancias tan raras de ha
llar en el cielo nebuloso de aquella capital. De este modo 
era fácil observar en condiciones enteramente favorables 
el eclipse de luna que iba á principiar.

Proponiéndome estudiar los diversos tintes que tema
se nuestro satélite cuando se hallara envuelto en la som
bra de la tierra , tenia dispuestos odiares ad hoc , con 
objeto de utilizar en estas observacbnes toda la luz que 
podia prestarm e nuestro excelente anteojo de 25 centí
metros de luz. Mi atención se fijó m  especialidad en las 
siguientes particularidades.

Algunos minutos después deentar el borde de la luna 
en la sombra de la tierra desaparejó el límite de su con
torno por espacio de cinco ó seis minutos cási completa
mente. La débil porción de sombra que cubría entonces 
el disco de dicho astro parecía de un negro de humo 
bastante intenso; pero á medida jue la sombra se exten
día por la parte ilum inada, volvió á ser cási visible el 
borde de la lu n a , sin cesar de serlo miéntras duró el fe
nómeno.

Mucho ántes de llegar el eclipse á la mitad de su m a
yor fase, la parte de la luna más avanzada en el cono 
de sombra se presentaba coloreada con una tinta roja 
análoga á la luz del crepúsculo; luego se volvió más in 
tensa cuando nuestro satélite estuvo medio dentro, vién 
dose entonces perfectamente que este color iba dism inu
yendo del centro al borde de la som bra , y áun se podia 
notar ya en el límite de su brde que se proyectaba en 
la parte central de la l u n a d o  dicha tinta pasaba lige
ram ente al color verde pálido

En el máximo del eclipse ámbos colores complemen
tarios se dejaban ver intensísimos en el disco de la luna, 
eclipsado cási totalmente. El centro de la sombra colo
reaba vivamente de rojo toda la parte S. del astro, al pa
so que el borde se proyectaba en el N. como una porción 
de aureola v e rd e , cuyo centro coincidía con el eje del 
cono. La anchura de la zona verde que rodeaba el centro 
de la sombra tenia próximamente siete minutos de arco, 
y su parte coloreada con mayor viveza se manifestaba, 
como en los colores del espectro, un poco ántes de con
fundirse con la tinta siguiente.

Para un observador colocado en la lu n a , nuestra 
tierra , proyectada en el so l, le hubiera parecido rodeada 
de una doble corona luminosa , semejante á la que c ir 
cunda al sol en sus eclipses totales, debiendo parecer 
verde la corona exterior, y la interior teñida de rojo.

Este fenómeno de la descomposición de la luz solar en 
luz roja cuando la refracta nuestra atmósfera no es nue
vo ni en los eclipses de luna, ni en los fenómenos del 
crepúsculo y la aurora; pero ignoro que se hayan nota
do en los eclipses de luna esas tintas verdes de la som
bra, ó al ménos no lo he visto en ninguna parte.

Los colores disminuyeron gradualmente con la fase 
del eclipse, y mucho ántes de salir de la sombra se p re 
sentaba el borde de la luna de un negro oscuro y de 
hum o, com plem ente privado de todo color. Examiné 
con atención si á la salida de la sómbra desaparecía aún 
el borde de la luna; pero si bien se oscureció m ucho, no 
dejé de distinguirlo. Debo apresurarm e á decir que o b -

(1) Instancia para la expulsión de los m oriscos, por 
Juan de Ribera.

Expulsión de los moriscos de E spaña, por Gaspar de 
Aguilar.

Liga deshecha por la expulsión ae los m oriscos, por 
Juan Méndez de Vasconcellos.

(3) Fr. Márcos de Guadalajara > en su Memorable 
pm io n -

servaba esta última fase con un ocular que solo aum en
taba 50 veces la imágen de la luna, en vez del que usé 
para la entrada de la som bra, cuyo aumento era de 100 
veces. Ya habia notado en dos eclipses de lu n a , y p r in 
cipalmente en el de 9 de Marzo en M arsella, el hecho de 
la desaparición del borde de la luna poco después de su 
entrada en la som bra de la tierra , ó poco ántes de su sa
lida. Ignoro si su causa es un fenómeno de contraste, ú 
otro más complicado de fotometría , inexplicable aún en 
én la ciencia astronómica. Quiero mencionar el caso no
table de los satélites de Júpiter, que proyectados en el 
centro del planeta, se presentan como manchas oscuras, 
al paso que proyectados eii sus bordes aparecen como m an
chas luminosas. De cualquier m odo, tengo la persuasión 
que á la entrada y salida de la som bra , la porción de la 
luna eclipsada se presenta comparativamente más opaca 
que en cualquier otra época de la fase.

Examinada la luna diferentes veces durante el eclipse 
con un aparato polarizante situado en el ocular del a n 
teojo, presentaba señales de luz polarizada en los bordes 
de la som bra, proviniendo á mi parecer de nuestra a t
mosfera dicha luz. (Revista de Ciencias )

FISICA.

Trabajos experimentales sobre la pintura al óleo: por 
Mr . C h e v r e ü i l .

(An. de Quím. y Fís., Julio 1856.)

Al fin de esta extensa memoria recapitula el autor 
los resultados de sus trabajos de la manera s igu ien te : 

Conclusiones de la Memoria. Expliquemos ya lo que es 
la pintura al óleo considerada del modo más general y 
con arreglo á los experimentos que acabamos de men
cionar.

La pintura se emplea con dos fines, ya para dar á la 
superficie de un objeto un color diferente del que tiene, 
ya para conservar este objeto haciendo su superficie m é’ 
nos susceptible de ser alterada por el aire ó la lluvia, ó 
manchada por el polvo y los cuerpos oleaginosos á q’ue 
pudiera hallarse expuesta.

Para esto es preciso llenar tres condiciones.
La primera es que la pintura tenga bastante liquidez 

para que pueda extenderse con la brocha ó el pincel, y 
al mismo tiempo suficiente viscosidad para que se adhie
ra á las superficies, á fin de evitar que se corra cuando 
estas están inclinadas ó verticales, y conserve la igualdad 
de grueso que el pintor ha debido darle.

La segunda , que se solidifique después de la aplica
ción.

La tercera, que después de la solidificación se adhiera 
fuertemente á la superficie en que está.

He probado en esta memoria que la solidificación de 
la p in tu ra , ya sea por medio del albayalde, ya por el 
blanco de zinc, se debeá la absorción del oxígeno a tm os
férico’ Mas hallándose reconocido que el aceite puro se 
solidifica, se ve que esa solidificación es efecto de una 
causa primera, independiente del secante, y del albayalde 
ó del blanco de zinc.

Mis experimentos demuestran que el secante obra au
mentando la#facultad de absorber el oxígeno atmosférico 
que el aceite posee esencialmente.

Demuestran ademas que el albayalde y el blanco de 
zinc manifiestan la propiedad secante en muchos casos, y 
que esta propiedad existe en ciertos cuerpos que se pin
tan , particularm ente en el plomo.

Siendo esto así, el p in to r, interesado en saber, á lo 
ménos aproximadam ente, el tiempo que su pintura ne
cesita para secarse , debe tener en cuenta todos los prin 
cipios que concurren á este efecto: por consiguiente, un 
secante no debe considerarse como la causa única del fe
nómeno que presenta la pintura cuando se seca , puesto 
que concurre á producirlo un conjunto de cuerpos que 
tienen dicha propiedad en determinadas circunstancias.

Existe ademas un hecho no tab le , á saber : que la re
sultante de las actividades de cada especie de cuerpo que 
entra en la composición de una p in tura no puede apre
ciarse por la suma de las actividades especiales de cada 
cu e rp o , como lo demuestra una de mis anteriores obser
vaciones , de la que resulta que hallándose mezclados el 
aceite de linaza puro , cuya actividad está representada 
por 1.985, y el aceite manganesado, que lo está por 
4.719 , tienen una equivalente á 30.826.

Si hay cuerpos que aum entan la propiedad secante 
del aceite puro de lin aza , hay también otros que pare
cen dotados de la propiedad contraria.

Ejemplo.
En mis experimentos del 4 de Enero de 1850 .

El aceite de linaza puro aplicado en prime
ra capa sobre un c rista l, se secó en. . . .  17 dias.

El mismo aceite, mezclado con óxido de an
tim onio, se secó en ..................................... 26 id.
Vemos, pues, que en este caso el óxido de antimonio 

ha sido secante.
En los experimentos del 14 de Agosto de 1845 :

El aceite de linaza mezclado con óxido de 
antim onio, aplicado en prim era capa so
bre una tela pintada con albayalde , se
secó e n ....................................... .......................  14 dias.

El aceite de linaza mezclado con arseniato 
de protóxido de estaño , aplicado en p ri
mera capa sobre la misma tela, no se h a 
bia secado aún e n   • • 60 id.

La madera de encina parece dotada de la propiedad 
antisecante en alto grado , porque:

En mi experimento de 23 de Diciembre de 1849 :
Tres capas de aceite de linaza tardaron en

secarse.............................................. 159 dias.
En la experiencia de 10 de Mayo de 1850, 

una prim era capa de dicho aceite tardó
en secarse, solo en la superficie   32 id.

El álamo posee al parecer la propiedad antisecante
en menor grado que la encina , y el abeto del Norte la
presenta todavía menor que el álamo.

En el experimento del 10 de Mayo de 1850, tres ca
pas de aceite de linaza tardaron en secarse:

Sobre álam o....................................  27 dias.
Sobre abeto del N orte......................  23 id.

Si existe una actividad secante y una contraria ó anli- 
secante en los cu e rp o s, no me parece dudoso que debe 
haber circunstancias en q u e , hallándose cubiertos de 
aceite, no experimente este ninguna influencia de parte 
de la superficie sobre que ha sido extendido. Las espe- 
riencias de 10 de Mayo de 1850, en cuyo dia se dió una 
prim era capa de aceite de linaza al co b re , la tón , zinc, 
h ierro , porcelana y vidrio, indican á mi parecer, si no 
en todos estos cuerpos á lo ménos en algunos, la indife
rencia de que hablo. La primera capa se secó en todos á 
las 48 horas.

Me apresuro á decir que no pretendo clasificar los 
cuerpos puestos en contacto con el aceite de linaza en se- 
cativos, antisecatívos é indiferentes ó neu tro s; porque 
es evidente que no haciendo una distinción en tre  las cir
cunstancias en que están colocados los cuerpos y las pro
piedades que m anifiestan, si llegan á variar esas circuns- 
tan tias, las propiedades observadas en las anteriores 
pueden muy bien cambiar en las siguientes.

H ab ría , p u e s , en mi concepto error en suponer que 
la propiedad de que hablo era absoluta en los cuerpos. 
Tengo motivo para creer que un cuerpo puede ser secan
te y antisecante en diferentes circunstancias era consis
ta esta diferencia en la tem peratura , ora en la ausencia 
ó presencia de otro cuerpo & c.; por ejem plo: el plomo 
es secante relativamente al aceite de linaza p u ro , al pa 
so que el a lbayalde, en el que hemos reconocido la p ro 
piedad secante, es antisecante con relación al aceite de 
linaza aplicado sobre el plomo metálico.

Si los pintores quieren explicarse las operaciones que 
ejecutan, les es indispensable colocarse en el punto de 
vísta bajo que acabo de considerar la desecación de la 
p in tura , porque de esta manera , en casos determinados 
y diferentes entre s í, podrán modificar sus habituales 
procedimientos con algunas probabilidades de perfeccio
narlos.

El aceite de linaza es secan te , y  esta propiedad se 
aumenta cási siempre mezclándolo con albayalde, y en 
muchos casos con el mismo blanco de zinc. Si la mezcla 
no es bastante secante, se consigue que lo sea por medio 
de un com plem ento, que puede ser el aceite litargiriado 
ó manganesado; debiendo entenderse, que es preciso te
ner en cuenta la naturaleza de la superficie que se pinta; 
si la pintura se aplica en p rim era , segunda ó tercera 
capa , y por ú ltim o , la tem peratura del aire y de la luz.

Bajo el punto de vista en que nos colocamos, el se
cante, limitado al aceite litargiriado ó manganesado, pier
de mucho de su im portancia, puesto que podrá p resc in - 
dirse de él en segunda y tercera m ano , y aun en p rim e
ra , si la tem peratura del aire concurre eficazmente á 
este efecto.

Por otra p a r te , podrá ser sustituido con ventaja en 
todos los colores claros, á los cuales es perjudicial el co
lor amarillo ú oscuro , si la mente del pintor está b ien 
penetrada de las aplicaciones que puede hacer de algu
nas de las observaciones consignadas encesta Memoria.

Así es que el aceite de linaza expuesto á la luz en 
medio del aire atmosférico pierde su color y se hace se
cante, en cuyo caso puede empleársele con el albayal
de ó blanco de zinc, sin que por ello se altere la blancu
ra de estos cuerpos.

Toda vez que uniendo el blanco de zinc al su b -c a r-  
bonato de este metal se puede en rigor prescindir de un 
secante, hay todavía un medio de evitar los inconvenien
tes de los secantes colorados, al mismo tiempo que da la 
esperanza de hallar mezclas de cuerpos incoloros, que 
podrán ademas presentar más ventajas que las que acabo 
de mencionar.

Mis experiencias demuestran que los procedimientos ge

neralm ente practicados por los fabricantes de colores para 
hacer secantes los aceites calentándolos con óxidos m etá
licos , dejan mucho que desear bajo el doble aspecto de 
la economía del combustible y de la coloración del p ro
ducto , puesto que efectivamente he dem ostrado:

1.* Que la exposición del aceite á una temperatura de 
70 por espacio de ocho horas aumenta de una manera 
muy sensible la propiedad secante.

2. Que añadiendo el peróxido de manganeso á este 
mismo aceite , calentado del mismo modo , se le hace 
bastante secante para servirse de él.

3.° Que basta calentar el aceite de linaza durante tres 
horas a la tem peratura á que generalm ente se opera en 
los laboratorios de los fabricantes de colores, con 15 
por 100 de óxido metálico, cuando se desea obtener un 
aceite m uy secante.

Mis experimentos explican perfectamente el papel del 
aceite de linaza, ó más generalmente el de un aceite se- 
cante en la pintura. En efecto, cuando se mezcla ácido 
oléico a los oxidos capaces de solidificarlo, el ácido, pa
sando cási instantáneam ente del estado liquido al sólido, 
no puede presentar la menor uniformidad en el conjunto’ 
de las moléculas del oleato producido.

Todo lo contrario sucede respecto de un aceite secan
te, que pasa progresivamente al estado sólido á conse
cuencia de la absorción del oxígeno. La lentitud con que 
se verifica el cambio de estado permite á las m olé
culas oleaginosas el arreglo simétrico que las haria 
trasparentes si no contuviesen otras opacas. Pero si estas 
no predominan , la disposición es tal que la superficie de 
la pintura es lustrosa y hasta brillante, á causa de la luz 
reflejada especularmente por el aceite una vez seco. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Segundo, m ártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia 

donde se celebra función al Purísimo Corazón de M aría’ 
con Misa m ayor a las diez y panegírico, que dirá Don 
Gregorio M ontes, y por la tarde devotos ejercicios con 
sermón que predicará D. Pió Hernández Fraile, y proce
sión de reserva con el Santísimo Sacram ento , haciéndo- 
dose por último el ofrecimiento de las flores y cantándo
se la despedida á la Santísima Virgen.

Sigue la novena-flores en honra de María Inmaculada 
en el oratorio del Espíritu Santo , siendo orador solo por 
la tarde D. Miguel Martínez.

Se celebrarán solemnes funciones para ofrecer á 
Nuestra Señora los obsequios que se la han tributado du
rante el mes de Mayo, predicando: en San Antonio del 
Prado , por la mañana D. Patricio P áram o, y por la ta r 
de D. José Fernandez Losada; en San Isidro, á la Misa ma- 
yoi% D. Pedro Patomeque, y en los ejercicios de la tarde 
D. Francisco Maruri.

\  solo por la ta rde , en la capilla del Hospicio y otros 
templos , varios señores oradores.

En Santa María se tributará el culto que todos los dias 
primeros de mes á su augusta titular.

En la parroquia de San Luis y en el Colegio de los 
Portugueses continuará la novena de San Antonio de Pa- 
dua en la forma que los mártes an te rio res, v serán res
pectivamente oradores dicho Sr. Montos y D. Manuel 
Solís.

En la Iglesia de San Ignacio principian solemnes cu l
tos en obsequio del Sagrado Corazón de Jesús, que conti
nuarán durante todo el mes de Junio: á las siete se rezará 
la estación y rosario, seguirá el sermón, que pronunciará 
D. Antonio Herrero y Traña, y se concluirá con gozos 
cantados.

Y en los Italianos y Oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de San Pedro Regalado, confesor, con rito 
semidoble y color blanco.

Visita de la corto de María. Nuestra Señora de la Al- 
mudena en Santa María (privilegiada ), la de la Blanca en 
San Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.

A N U N C IO S .

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
C orreos, que comprende desde H de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO OE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta c o rte , á 3 r s . , en la librería de 
H ernando, calle del A ren a l, núm . 11.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos I l í .

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 15.

PARA M A NILA .-SE HABILITAN PARA SALIR DE 
la bahía de Cádiz en fin de Junio y fin de Julio próximos 
sin falta las fragatas españolas América y  Emigrante, lle
gadas últim am ente de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, n ú 
mero 8. 1954—2

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.—El buque de 1.500 toneladas y fuerza de 400 caba
llos saldrá de Cádiz el 12 de Junio, á las ocho de la ma
ñana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico y la 
Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espacio
sas cámaras á los precios siguientes:

1.a Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de Tenerife. .Ps. fs. 40 16
A Puerto-Rico...................  125 40
A la H abana.......................... . . .  150 50

Para más informes acódase en Madrid á D. Francisco
de P. Retortillo, calle del P rado , núm. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm. 12, y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 1998

SE ARRIENDAN DOS MOLINOS HARINEROS DE PRO- 
piedad del Excmo. Sr Duque de Berwich y de Alba, lla 
mados Nuevo y Vallesmiguel, en términos de Valviadero 
y Calabazas, provincia de Segovia.

El arrendamiento tendrá efecto por doble rem ate, que 
se celebrará el dia 15 del ac tua l, y hora de las doce de 
su m añana, en la Contaduría de S. E. en esta corte, pa
lacio de L iria, y en Iscar en casa de D. Joaquín Maldo- 
nado, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones , y se recibirán las proposiciones que se p re 
senten en pliego cerrado, pudiendo hacerse, bien para el 
arrendam iento de los dos molinos ó para solo uno de 
ellos. 1996—3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—  A las ocho y media de la no 
che.— Sinfonía.— La bola de nieve, drama en tres actos.— 
La Poderosa, baile.— Los quid pro quos, comedia en un 
acto.

N o t a . Mañana m iércoles, á beneficio de la prim era 
actriz Doña Teodora L am adrid, se ejecutará la función si
guiente: Sinfonía de Los mosqueteros de la Reina .— Por 
la boca muere el pez, comedia nueva en tres actos.—Paso 
de la malagueña , baile.— A los piés de usted , señora , ju 
guete cómico nuevo en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche — Función extraordinaria á beneficio del prim er 
tenor D. Juan Salces , y en la que hará su primera salida 
en el género de la zarzuela el bajo D. Manuel Royo. — 
Sinfonía.—Juan L anas , zarzuela en un acto.— Bruschino, 
zarzuela núeva en dos actos, traducida al español, m ú
sica de Rossini.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—Julieta y Romeo , drama trágico, nue
vo, eii cuatro actos y en verso .— Un divertim iento de 
baile , nuevo , en el que la Sra. Espert bailará un paso á 
dos de la Gisela.


